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AVISOS

ORDENES DE PAGO
bríc antesjfe  de Octubre de 1958

N91SI69. -L  ̂ 94.48, a ía- 
,orde Baso Standard Oil, S. A., 
nlof de los combustibles y lu- 
btimte* suministrados » la 
Uteción General de Camino*, 
ptn servicio en el Mantem- 
auento de Carreteras.

NO 13772.—L 367.84, a favor 
¿*¿590 Standard Oil, S. A,, 
nlor de lubricantes puminis* 
trtdoa a l* Dirección General 
d« Caminos, para eervicio de la 
C&rrétert Mandasta-Morolica

$  13773.-L1.260.00, a fa» 
rordeEsso Standard Oil, S A.,
Sifor de lubricantes y  combua- 
bta aumimstrados ala Direc

ción General de Caminos, para 
m rvicio del Taller Central de 
Ti gactgaipa*

N9 m n .—b 92.40, a favor 
efe Eibo Standard Oil, S. A..
’ alor de combustibles sumi- 
i Í8tr»do« a la Dirección Gene- 
iilde Camino», para servicio 
dei fotudio de Carreteras.
a N? 13775.- L  113.40, a favor 
de Easo Standard Oi), S A., 
jator d% combustibles suminis 
J»doa a la Dirección Genera) 
£• Caminos, para servicio de 
*  Carretera Central.

Trabajo y Previsión Social
ADMINISTRACION DEL DOCTOR RAMON VILLEDA MORALES

13776.—L 11.55, a favor 
* ¡ fiwo Standard pil, S. A , 
n w  de combustible* y iubri- 
* r o  wainisfcrados a /a Di- 
¡Jí” 0 G«»wa) de Caminos, 

'* Carretera

suministrados a la 
Dirección General de Caminos, 
para servicio de ía Carretera 
Taulabé-Santa Bárbara.

Np 13782.—L 9.783.72, a fa
vor de Héctor Bueso Arias, va
lor que le paga ia Dirección 
General de Caminos, por tra
bajos efectuados en Ja cons
trucción de (8) ocho kilóme
tros de uarretera en el Pro- 
yecto Carretera La Entrada 
Copán Ruinas -  Frontera con 
Guatemala.

N9 13783.—L 80.098.93. a fa
vor del Tesorero General de la 
República, valor de las plani
llas correspondientes a la pri
mera y segunda quincenas de 
agosto, y primera de septiem
bre, por gastos de) Proyecto 
Desarrollo Valle del Guayape

NP13788.-L2.50, a favor de 
Juan N. Kawas y Cía., por ar
tículos y materiales suminis
trados a la Dirección General 
de Caminos, para servicio del 
Taller San Pedro Sula.

N9 13797.- L  1.501.50, a fa
vor de EssoSt&ad&td Oi\( s. A., 
por 2,100 palones de parolina 
suministrados a la Dirección 
General de Caminos, para ser- 
vicio en el Proyecto Desarrollo 
Valle del Guayape.

NP13798. —L 1.334,15, a fa 
vor de Esso Standard Oil, S. A . 
valor de ios ccrmfcfüstíbie& y lu-

Ministro . . . .  
Subsecretario.

Lie, Oscar A. Plores 
Lic. Amado H. Núñez V.

A C U E R D O S
2 de noviembre de 1959

N" 131.—Cancelar a partir del 
31 de octubre próximo pasado, el 
Acuerdo ll ,  emitido eí 15 de 
enera dei corriente año, por medio 
del cual se concedió beca al ciu
dadano Marco Rodas Alvarado, 
para que hiciera estudios de Me
dicina Laboral, por cuenta de esta 
Secretaría, en México, Estados 
Unidos Mexicanos, con una asig
nación mensual de cien lempiras.
14 de noviembre de 1959

tronares, por cuenta de esta Se
cretaría, en Nueva Oríeans, Esta
dos Unidos de Norte América, con 
una asignación mensual de dos
cientos lempiras.

N9 133.—Cancelar a partir del 
31 de octubre próximo pasado, el 
Acuerdo N9 9, emitido el 15 de 
enero del corriente año, por me
dio del cual se concedió beca al 
cmd&dstfio Miguel Antonio Alva
rado, para que hiciera estudios de 
Derecho I^aboral por cuenta de 
esta Secretaria, en París, Fran- 

Nv 132.—Cancelar a partir del! cía, con una asignación mensual

KUM. 17.456

to del Programa para Pre-escola- 
res, a cargo del Servicio Nacional 
de Alimentación y Asistencia del 
Niño (SNAAN).

N* 144.—Cancelar el Acuerdo 
N9 105, emitido el 26 de agosto 
del corriente año, por medio del 
cual se nombró a la ciudadana 
Amelia Urbina Castro, cocinera de 
la Guardería Infantil de L*a Ceiba, 
.Departamento de Atlántida, de
pendiente de la Dirección General 
de esta Secretaría, nombrando en 
su lugar a la ciudadana Dolores 
Paniagua de Villanueva.
24 de diciembre de 1959

N* 145.—Cancelar a partir del 
l9 de diciembre en curso, el Acuer
do N'1 95, emitido el 26 de julio 
de 1958, por medio del cual se 
nombró al ciudadano Tulio Ber
trand Anduray, Médico Interno de 
la Guardería Infantil, establecida 
en La Ceiba, Departamento de 
Atlántida, dependiente de esta Se' 
cretaria.

31 de octubre próximo pasado, el 
Acuerdo N* 10, emitido el 15 de 
enero del corriente año, por me
dio dd cual se concedió beca al 
ciudadano Alberto í ’acussé, para 
que hiciera estudios de especiali- 
zación en Relación &s Obrero-Pa-

No 13603—L 225.00, a favor 
de Esso Standard Oil, S. A., 
valor de combustibles eummis 
Irados a ia Dirección General1 
de Caminos, para servicio de 
ia Sección Derecho d^ Vía.

Np 13804. - L 45.36, a f«*vor 
de Esso Standard Oii, S. A., 
valor de combustibles suminis
trad oa a la Dirección Genera ¿

de cuatrocientos lempiras mensua
les.

N’  134.—Cancelar a partir del 
31 de octubre próximo pasado, el 
Acuerdo N* 28, emitido el 6 de 
febrero del corriente año, por me
dio deJ cual se concedió beca a la 
ciudadana Yolanda Carvallo Leí- 
va, para que hiciera estudios de 
Educación Laboral por cuenta de 
esta Secretarla, en San José, Costa 
Rica, con una asignación mensual 
de ciento cincuenta lempiras.
14 de noviembre de 1959

<UKiulv‘ k ^70.00,a favor jaiBIHaam, v.ior de los ar-
¡S E  l  «ateríale* Buminis- 
de dirección General

k  a  ü ^ i  ^ i .62 »  {OTMKothnrek, valor de 
• l .  Di-

S S t J » » * 1, de CamiDM,
falda hT  Superinten-

8 fa-
^ v t ie t ^ r l* ? 11*. va,or de a ¿  *¡*t«ia\e« aumi-
5̂  k  ramj?ft uvce,6n Gene-
* 1i^ í i5 2 ,\ p? p1 getvi^

o de Man te ni- 

• f” or^  d* 0n*S A..
combustibles y  ju-

bricantes suministrados a la] de Caminos, para servicio de la 
Dirección General de Caminos, "  ~
para servicio en ei Proyecto 
Desarrollo Valle del Gu&y&pe,

Np 13799.—L 892v50, a favor 
de Esbo Standard Oi], S. A,, 
valor de combustibles suminis 
tradoa a \a Dirección General 
de Caminos, para servicio del 
Dea&rroUo Valte dev Guayape

Np 13800. ~L, 25.00, a favor 
de Esso Standard Oil, S. A., 
valor de repuestos y accesorios 
suministrados a ta Dirección 
General de Caminos, para ser* 
vicio del Taller Central Tegu
cigalpa.

2 de enero de lftftO
N 1.—Nombrando a la ciudada> 

na Etna Yolanda Pérez, Trabaja
dora Social de la Guardería Infan
til de San Pedro Sula, dependiente 
de la Dirección General de esta 
Secretaria.

NQ 2.—Nombrando al ciudadano 
Amoldo Castellón, vigilante de la 
Guardería Infantil de San Pedro 
Sula, dependiente de la Dirección 
General de esta Secretaría.

N* 3.—Nombrando a la ciuda
dana Isabel v. de Elvir, Mecanó
grafa de la Sección de Investiga
ciones de la situación de la mujer 
y menores trabajadores, depen
diente de la Dirección General de 
Previsión Social, de esta Secreta
ría. , J"

N9 13802.- L  2.266.33, a fa
vor de Esso Standard Oil, S. A ., 
vaJor de combustibles y lubri
cantes sumiijístrados a la Di
rección Genera/ de Caminos, 
para servicio de la Carretera 
deJ Norte.

Inspectoría Carretera Cataca- 
maB-Valencia.

Np 13805-- L  220.00, a favor 
de Alberto García Hernández, 
valor que le paga la Dirección 
General de Caminos, como in
demnización por perjuicios oca
sionados en una propiedad, si
tuada en el nuevo trazo de la 
Carretera del Norte.

Np 13806. ~ L  922.36, a favor 
de £sso Standard OH, S, A., 
valor de loa combustibiea y lu
bricantes suministrados a la 
Dirección General de Caminos, 
para servicio de la Pavimen
tación Carretera £1 Bata/tón.

N9 1S8G7.—L 7.25, a favor 
de Rivera y Cía., valor de ar
tículos y materiales suminis
trados a la Dirección General 
de Caminos, para servicio del 
Departamento Administrativo.

N*1 135.—Cancelar a partir del 
31 de octubre próximo pasado, el 
Acuerdo N” 15, emitido el 2 de 
lebrero de 1959, por medio del cual 
se autorizó la cantidad de cien 
lempiras, a favor de la Escuela j 
de Ciegos, como subvención de la 
Secretaria, para el sostenimiento 
de la misma.

N* 235,—Cancelar a partir deJ 
31 de octubre próximo pasado, el 
Acuerdo N* 16, emitido el 2 de 
febrero del córtente año, por me
dio del cual se autorizó la can
tidad de trescientos cincuenta lem
piras mensuales, para el soste
nimiento del Orfanato Bethania, 
que funciona en la ciudad de San 
Pedro Sula, como subvención de 
esta Secretaría.

Nv 137.—Cancelar a partir del 
31 de octubre próximo pasado el 
Acuerdo N* 36, emitido el 13 de 
febrero del corriente año, por me
dio del cual se autorizó la can
tidad de cuatrocientos lempiras 
mensuales, como subvención de es
ta Secretaría, para el mejoramien-

N* 4.—Cancelar a partir del Sí 
de diciembre del año próximo pa
sado, el Acuerdo N* 2, emitido el 
5 de enero de 1957, por medio del 
cual se nombró al ciudadano Sal
vador Villela Vidal, Sub-Director 
General de Trabajo, dependiente 
de esta Secretarla  ̂ nombrar en su 
lugar al ciudadano Rolando Ed
gardo Soto.

N* 5.—Nombrando al ciudadana 
Humberto Irlas Escobar, Inspec
tor de Ferrocarriles, dependiente 
de la Inspección General del Tra
bajo, dependiente de esta S ecre 
taria.

N* 6.—Cancelar a partir del 31 
de diciembre del año próximo pa
sado el nombramiento contenido en 
el Acuerdo ’N* 25, emitido eí 11 
de enero de 1957, por medio del 
cual se nombró al ciudadano Ju
lio César Herrera, Inspector, de
pendiente de la Inspección Gene
ral de Trabajo, dependiente de esta 
Secretaria, nombrar en su lugar 
al ciudadano Victor Manuel Riv*- 
ra. G.
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Secretaría de Educación Pública

(Condure el Acuerdo A '2079) :
Física ( Opt., Mag. y Electrici

dad ¡, InSTijiero Juan Pablo Soto, 
Profesores Alfonsina de Narváez 
v Mod'^ío Herrera M.

Biología General. Profes. Mo
delo Herrera M.. Max Batres Sor-I 
to v VidaJjna Caballero.

Química Orgánica, Profesora 
Alfonsina de Narváez. Tec. Saia- 
tiel Quedada B. y Profesor Modes
to Herrera M.

F i k>~ofÍ3. Licenciados Miguel 
A. Zepeda. Pedro Antonio Urquía 
y Juan Ramón Calis.

Aries Plásticas íDibujo y  Mo- 
delado). Profesores Gloría Rami> 
rez Q.. Humberto Caballero y 
América Tulia Fúnez,

Educación Musical. Filarmóni
co? Salustio Hernández, Nicolás 
Ruiz v Donaciano Reyes Posas,

Tercer Curso 
EDUCACION COMERCIAL
Careliano (Sintaxis y Composi

ción ). Profesores Ramón Durán 
H Elvia de Batres y América 
Tulia Fúnez.

Inglés, don Santiago Herrera 
M.. Bachilleres Eduardo Hoch v 
Faustino Calis h.

Relina Murillo: Doctor Saúl Ava
la A,: don Santiago Herrera M.; 
Profesores Zoila América Tinoco- 
Jbrahim Puerto Posa?. Hilda M- 
de Sosa y Joaquín Reyes F-; Li
cenciado Juan Ramón Cálix: PP- 
MM. Janett Hoch y Juan A. Díaz; 
Profesor Modesto Herrera M-’ 
Doctor Maico Antonio Ponce: Li
cenciado Miguel A. Zepeda; Pro
fesoras Olivia Cartagena Posas y 
Oíga Teresa Reyes; Bachiller Os- 
car Murillo: Profesores Ranulfo 
Rosales L rbina. Ramón Durón H., 
Roberto Sorto D, y Raúl B. Nla~ 
sser; Peritos Mercantiles Nely Yo
landa Santos v Santiago Saybe E.; 
Profesores Vidalina Caballero y 
Max Batres Sorto.— Comuniqúese.

R. V il l e d a  M o r a l e s .

El Secretario de Estado en el 
Despacho de Educación Pública.

Juan Miguel Mejía.

Acuerdo N'7 2080
Tegucigalpa, D. C., 15 de octu

bre de 1960.
El Presidente de la República

ACUERPA:

Fijar la siguiente lista de pro
fesionales, para que de ella se for
men las temas que practicarán 
los Exámenes Generales del pre
sente año lectivo  ̂ para optar ai 
título de Maestro de Educación 
Primaria Urbana y Bachiller en 
Ciencias y Letras, en e] Instituto 

Estudio? Sociales, Ptoies. Do-1 Departamental “ Francisco J. Me* 
nalíla S. de Murillo, Olga Teresa Mía”, de te ciudad de Olanehito,

Matemáticas < Aritmética Mer - 
•cantil). Peritos Mercantiles Cami
lo }. Nasser. Juan A, Díaz y Sjjj- 
tia“0 >avbe M

Reyes v Joaquín Reyes F.

Leyes de Hacienda, Lic. Pedro 
Antonio UrguSa, P, M, Juan A. 
Díaz v Licenciado Juan Ramón 
CáJix.

Contabilidad de Sociedades, Pe
rito* Mercantiles Celedón Mora
les, Santiago Saybe M, y Camilo 
J. Nasser.

Química y Mercología Orgáni
ca, Dr. Saúl AyaYa, P. M. Juan A. 
Díaz v Profesor Modesto Herre
ra M.

Introducción a las Finanzas Pú-

Departamento de Yoro, 
206, inciso i b ) , del 
Educación Pública:

Artículo 
deCódigo

Profesores Francisco Murillo 
Soto, Joaquín Reyes F., Max Ba
tres Sorto, Ramón Durán H., Raúl 
B. Nasser, Alfonsina de- Narváez, 
Donatila S. de Murillo, Norma 
Posas, Olivia Cartagena Posas, 
Sonia de Puerto y Zoila América 
Tinoco; Doctor Saúl Ayala A .; 
Licenciados Miguel A. Zepeda, 
Pedro Antonio Urquía y José Ma
ría Carpintero; Bachiller Hilda 
MuriJJo de Sosa; Profesores Hum- 

jberto Caballero, Modesto Herrera,

mualdo Díaz y Proft-ora Lui^a 
Salome.

tducación para el Hogar. Pro
fesoras Edith de Rodezno. Gui
llermina Canelo P. y Angela Aguí, 
rre.

ftiología Educacional. Pro fe-o
ras Guillermina Canelo. Mecedes 
OreiJana y Msría Antonia Mtx- 
co.
■ Sociología Educacional. Profe
sores Luis A. Castellano. Benja
mín Milla y María Antonia Mixco.

Higiene Escolar, Profesoras Su
sana Cáceres, Ernestina de Solís 
y Mélida San Martín.

Estudio? Sociales. Profesores 
Ricardo Madrid Mv Daniel Caba
llero y Marco A. Tábora.

Técnica y Preparación de Ense
ñanza, Profesoras Guillermina Ca. 
nelo, Ernestina de Solí? y María 
Antonia Mixco.

Organización y Admiinstración 
Escoíar, Profesoras Rosa v. de 
Serrano, Otilia de Enamorado y 
María Antonia Mixco.

Filosofía e Historia de ía Edu- 
cación Licenciado Manuel J Fa- 

presenciara los_ exámenes .jardo U is A Castellón v Méíída 
del presente año lectivo. gaTJ ^ ar^n

Educación Física, Profesoras Al
ba Leticia López, Luisa' Sáfame 
y Angela Aguirre.

prendida^ conforme al Pían de 
Estudios Plan Básico, vigente de 
ja República 4e El SaKador. con 
}3i similares a la* del Plan efe 
Estudios de Educación Secundaria. 
erI videncia en Honduras, a fa\or 
del joven Francisco Alberto San
tas. en t) mentido de incluir las 
asismatura- siguientes: Primer 
Curso de Educación Secundaria: 
Artes Plásticas. Educación Física. 
Artes índustría/er. Segundo Cur
so de Educación Secundaria: Ar
tes Plásticas. Educación Física. 
Artes Industriales.— Comuniqúese.

R . V il l e d a  M o r a l e s .

El Secretario de Estado en el 
Despache de Educación Pública

Juan Miguel Mejía.

Acuerdo N" 2082
Tegucigalpa, D. C., 17 de oc

tubre de 1960.
El Presidente de ía República

a c u e r d a :

Nombrar a los sisuienteg Pro
fesionales Miembros cíe la Tema 
que en nombre del Poder Eje
cutivo 
finales
en el Instituto Departamental 
‘ ’María Auxiliadora’*, de Santa lío. 
sa de Copan;
Dr. Jesús Medina

José Eduardo Gauggel
Br, Ricardo Pineda López.—
Comuniqúese.

R. Villeda Morales.
El Secretario de Estado en ti 

Despacho de Educación Pública,
Juan Miguel Mejía,

blicas. Peritos MetcanVíles Camilo M-, Ranulfo Rosales U,, Renato
Quesada B., Alicia R. de Orella- 
na, América Tulia Fúnez, Elvia 
de Batres, Olga Teresa Reyes, Re
lina Murillo E. y Vidalina Caba- 
tallero; Dr. Marco A k P.; Bres. 
Oscar Murillo E>, Faustino M. E., 
Juan Ramón Fúnez y Max Batres 
Sorto; Licenciado Juan Ramón 
Cálix.—Comuniqúese.

R. V il l e d a  M o r a l e s .

El Secretario de Estado en el 
Despacho de Educación Pública,

Juan Miguel Mejía

J. Nasser, Celedón Morales y Juan 
A. Díaz.

Educación Física y Deporfes, 
1, 11 y III Edades (Varones), 
Profesores Modesto fferrera M., 
Max Batres Sorto y Humberto Ca- 
halieto.

Educación Física y Deportes, 
I. II v lll  Edades (Señoritas), 
Proías, Vidalina Caballero, Amé
rica Tulia Fúnez y Olivia Carta
gena Posas.
EXAMINADORES SUPLENTES

Profesoras Alicia R. de Orella
na, América Tulia Fune% y Al
fonsina de Narváez; Peritos Mer
cantiles Adolfo Amaya, Camilo J. 
Nasser y Carlos Crema. Ramos; 
Profesores Donatila S. de Murillo, 
Donaciano Reyes Posas, V.lvia de 
Batres y Francisco Murillo Soto; 
Perito Merc antil Francisco Funes 
H.; Bachiller Faustino Catas b-; 
Profesores Gloria Ramírez Quesa
da, Humberto Caballero, Renato 
Quedada B., Raúl MvmUo &  y

Acuerdo 2081
Tegucigalpa, D. C.. 17 de oc

tubre de 1960.
El Presidente de la República

ACUERDA:

Ampliar el Acuerdo N1' 1656 
de fecha 2 de septiembre del año 
en curso, que concede equivalencia 
de estudios de las materias rom-

Acuerdo N? 2083

Tegucigalpa, D. C , 17 de oc
tubre de 1960.

E] Presidente de la República 

a c u e r d a :

Aprobar las Ternas Examina
doras que practicarán las Prue
bas Finales del presente año lec
tivo, en el Instituto Departamental 
"María Auxiliadora” , de Santa 
Rosa de Copan, nombradas por 
la Directora de dicho Instituto, en 
la forma siguiente:

MATERIAS RETRASADAS
Primer Curso dei Ciclo Común 

de Cultura General
Aritmética, Profesores Marco 

Tuiio Tabora y Angela Aguirre.

Segundo Curso Normal
Aritmética, Profesoras. Antonia 

Mixco y Ernestina de Solís.

Cuarto Curso Normal
Literatura, Profesores Emma F, 

Santos, María Antonia Mixco y 
Luis A. Castellanos.

inglés, Profesoras Isabel Alva
rado, Chonita de Milla y María 
L. Cerrato,

Geometría, Perito Mercantil Ar
mando Orellana, Profesores Mi
gue? A. Toro y Marco T. Tábora.

Biología Genera), Profesores 
Etnma F, Santos, Daniel Caballero 
y Mélida San Martín.

Estudios Sociales, Profesores 
Pedro J. Canelo, Isabel Alvarado 
y Marco T. Tábora.

Física, Profesores Miguel A. 
Solís, J. Angel Prado y María An
tonia Mixco.

Química Orgánica, Doctor José 
F. Contreras, Bachiller Edith Ba
bón y Profesora María Antonia 
Mixco.

LHo v. dr ffei
ton,a M¡XCo

Educacion fl - 
Luisa Salume. 
reía Aguirre

Tercer Cur*0 S.
Careliano prní^ 

( W a n o .  
bda San Martín.

Inglés Prof^
t  ?5 S  a SMaría L. Cmato ^

Algebra P ro fe ^  ^  
Tabora, Jesús Meih i V * '  
camil Armando

Ciencias NatunvU h . 
Alba L Lope*, ^  J S  
Angela Aguirct.

Estudios Soches j u

Geología y Mineralogía, lu 
Io/?* A. Mejí»
MiUa M. y María
co.

Tercer Curso Normal 
Estudios Sociales Profas. Er>

nestina de Solís e  Isabel D ubón.

EXAMENES ORDINARIOS
Quinto Curso de Normal

Dibujo y Modelado, Profesoras 
Carmela de Pineda, Edith de Ro
dezno y Angela Aguirre.

Educación M u s i c a l ,  Profesor 
Abraham Portillo, Doctor Ro-

Dibujo y Modelado, Profesoras 
CaTmela de Pineda, Luisa Salume 
y Angela Aguirre.

Educación Musical, Profesores 
Luisa Salume, Blanca D. Pineda 
y Abraham Portillo.
r

Educación para el Hogar, Pro
fesora g Edith de Rodezno, Tina 
de Solís y Angela Aguirre.

Introducción a la Filosofía, Li
cenciado Manuel de J. Fajardo, 
Profesores IsabeJ Alvarado- v Luis 
A. Castellanos.

Psicología Educativa. Profeso
ras El vira de Villamil. María An
tonia Mixco y Angela Aguirre.

Técnica de la Enseñanza. Pro
fesoras Elvira de Villamil. Otilia 
de Enamorado y María Antonia 
Mixco.

Organización Escolar, Profeso
ras Guillermina Canelo P., Trán*

Física. Profesores Pe<foci 
nurez. Miguel A. Solís » J¡2 
Antonia Mixco. ^

Química Minera!, Profesor 
vid Figueroa, Bachiller 
bún y Profesora Alaría
Mixco

Dibujo y Modelado, Puf 
Carmela, de Pineda, Luisa 
y Angela Aguirre.

Educación para el Hogir) 
fesoras Edith de Ro¿em>,' 
des de Medina y Angela’

Educación Musical, Ph(n 
Luisa Salame, Blanca D. 
y Abraham Portillo,

Psicología General, Pulan 
Elvira de Villamil, Otilia 4 b  
morado y Angela Aguim.

Principio® de Educadáa, fc 
fesores Miguel A, Meju, ÜÉ 
Antonia Mixco y üfifiái 
Martín.

Educación Física,
Luisa Salume, Alicia 
Angela Aguirre,
Segundo Curso de

Idioma Nacional,
Bessy Castellanos, RotflíiÜP 
y Mélida San Martin.

Estudios Sociales,
EYia Canelo, OíeÜa Porftlwí® 
cedes Orellana.

Educación Moral y 
fesores Marco T. Takcw»
F. Santos y Angela Agtfn*-

Ciencias Naturales,
Rosa v, de Serrano, 
ro y Mélida San Martt*.

Matemáticas, Pwjto 
Armando Orelana, rr? 
sús Mejía y k

Angel*

ítig/és, Profesoras 
Hernández, Isabel Ah’**1** 
ría L. Cerrato. ^

A r i f í  Plásticas,
Angel Prado, Conc*Píl,i 
y Luisa Salu®e.

Educación 
Abraham Portillo, 
neda y Luisa Sal«**c'
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íw* Faíla y

^  iA  Cido Común

Profesor»

CMT90

p r X*\¿F*'

QjtMin G*nerâ

Lp*  A.
fbc*o*i. Profesad

A. Castellanos

tfAorión Moral y Cívica, Pro-
*ÍSL r *-«. C

Luis» SJ“me-
' aT  JV«tu/í)M, P rofesoras 

* 7 5 ,  S m »» , Elia Canelo 
S «  Martín

Profesores Jesús 
Luisa

¿ T Á » * d *  Aemrre *

urfés, Profesoras Isabel Alva- 
¿frhdith  Medina y Luisa Sa-

ijtes Plásticas, Profesores Mi* 
A. Toro, J. Angel Prado y 

L¿sa Sal ôe.
Educación Física, Profesora 

jfrrilA Falla, Bachiller Edith Ba
ta  j  Profesor» Luisa Salume.

Eiemendores SupíeJifcs 
}fafa. Inés de Gauggel 

Susana de Cáceres 
OtilU de Enamorado 
fctoira de Villamil 
Rosalía López 
Angelí&a López.—Comuní-

K  V ujleda M o r a les .
£1 Secretario ds Estado en eí 

Dapacbo ¿e Educación Pública,
Juan Miguel Me/Ut.

Acuerdo N" 2085
T e g u c ig a lp a , D. C., 17 de oc- 

tubre de 1960.
El Presidente de U República

a cu e rd a :

Autorizar p or  e l presente año, 
lo 5 alquileres de las casas que 
ocupan Jas escuelas del departa
mento de La Paz, en la form a si
guiente :

LA PAZ
La Cañada, Anastacia de Cáce

res, “ Rodolfo Hojas” 10 meses, 
L 6.00.

El Playón, Natividad Castillo, 
“Gilberto Chavarría”  10 meses, 
L 10.00.

*
El Malaxan», Julián Padilla, 

“República de Guatemala”  10 me
ses, L 5.00,

Cañe, Carlos Castro, 4tM. Fran
cisco Ve fezM I0 meses, L 10.00.

TUTULE

Vegas del Paraíso, Marcelino 
Corea. "‘Naciones Unidas ’ 10 me
ses, L 10.00.

San Pedro, Miguel López M., 
“ República de Chile”  10 meses, 
L 10.00.

San José, Teófilo Hernández L.. 
“ Juan Ramón Molina”  10 rfteses, 
L 10.00.

Opatoro, José Cruz García L., 
‘Minerva”  10 meses, L 10.00.

Lepaguare, Cecilio Cabrera, 
Lepaguare” 10 meses, L 5.00.
Maréala, Clotilde V. de Baca, 

Super. Aux. de E. P.” 3 meses, 
L 20.00.

Marcala Musula, Florinda Gó
mez, “ José León Gómez” 10 me
ses, L 10.00.

SANTIAGO
San Antonio, Pascual Mejía 

¡M., “ Patria”  10 meses, L 8,00.

El Rancho, Tomás Bárdales, 
“Pedro Xufio”  10 meses L 8.00.

El Ocotal. Virgilio Vásquez y 
V., “Mariano Vásquez”  10 
ses, L 8.00.

zne-

Acuerdo N9 2084
Tegucigalpa, D. C., 17 de oc- 

de 1960.
fí Presidenta de la República

^  ACUERDA:

k siguiente lista de pro- 
««Mies para que de ella se for-
f V 88 eraas practicarán 
wi Exámenes Generales del pre- 

lectivo, para optar al 
£¿*7*“ de Educación
™“ «a urbana, en el Instituto 

7 « ^ n U l  “María Auxiliado- 
• j *  Sjn, Hos* de Copán, Ar- 

maso tb) del Códi- 
*  fe Educación Pública:

Angeüiia López

Ro«a v. *  Serrano

Güilfennina Canelo P

de fíemándt
Trias*© v

Nrf

ez

de Hernández 
^  Castellano 

**■«» Tufco Tábora 
Ni«**dttToro 

^  Lóp«

— Comuní-

w  Morales.
¿E stado ea c¡ 

«dación  PábH^

* *  Xi&el Mepo.

Las Huertas, José María Rubio 
M., “ Las Huertas”  10 meses,
L 8.00.

El H iguito, Octavio García G., 
“ El Higuitó” 10 meses, L 8.00.

Cedritos Isidro Sánchez G.. 
“ Cedritos” 10 meses, L 8.00.

Gualazara, Ramón Santos, “ Ra
món Rosa”  5 meses, L 8.00.

SAN JOSE
La Florida, Eliberio Claros V., 

La Florida” 10 meses, L 5.00.
CHINACLA

Las Pilas, Valentín Pineda M., 
‘Las Pilas”  10 meses, L 10.00.

YARULA
 ̂ Las Lajas, Victoriano Argueta, 

“ Las Lajas” 10 meses, L 10.00,
SANTA ELENA

Los Patíos, Luciano Romero A., 
“ 14 de Abril” 10 meses, lí.OO.

CABAÑAS
El Palmar, María Inocente de 

Melgar. “ 12 de Octubre”  10 me- 
ses, L 5.00.

SANTA ANA
San Isidro, Cayetano López G., 

“T  Cecilio del Valle” 10 meses, 
t  5.00.

Cuajiquiro, Elisa V, de Gómez, 
“ Espíritu Lempira” 10 meses, 
L 10.00.

OPATORO
La Florida, Santiago López L., 

“Lempira”  10 meses, L 10.00,
La Florida, Rubén García A., 

“Lempira”  10 meses, L 10.00.
La Florida, Juan Crisóstorno 

López R., “Lempira”  10 meses, 
L 10.00.

La Florida, Rosaura v. de Mar
tínez. “ Lempira”  10 meses, . . . .
L 10.00.

Santa Cruz, Luciano López S., 
“ Manuel Bonilla” 10 meses,
L 10.00.

Valle de Angeles, Santiago Ló
pez L., “ José Cecilio de) Valle 
10 meses, L 10*00.

Eí Cedjro, Miguel Angel Pérez, 
“ Francisco Morazán”  10 meses, 
L 10.00.

San Isidro, J. Mercedes Martí
nez G., “ José Trinidad Reyes”  
30 meses, L 10,$).

EL NORTE
Apacilina, Leoncio Ochoa, “ Mar

co Aurelio Soto”  10 meses, L 5.00.
Pitahayas, Reducíndo Palacios, 

“ Ramón Rosa” 10 meses, L 5.00.

Ringleras, Indalecio Romero, 
“ El Ideal”  10 meses, L 5.00.

El Quiscamote, Feliciano Ro
dríguez, “ Dionisio de Herrera” 
10 meses, L 5.00.

Agua Caliente, José Víctor Me- 
jia, “ Independencia”  10 meses, 
L 5.00.

El Platanar, Porfirio Euceda, 
“ República de Honduras”  10 me
ses, L 5.00.

AC L A N  Q l  ETER I QUE

La Candelaria, Cas tul a Lde Imi
ra Medina, “ Francisco Morazán” , 
10 meses, L 5.00.

MERCEDES DE ORIENTE
Las Lomas, Dionisio Canales, 

“ Francisco Morazán”  10 meses, 
L 6.00.

La Golondrina, Ildefonso Ama
ya, “ República de Chile”  10 me
ses, L 6.00.

SAN JUAN

Ej Quebrachal, Antonio Euce
da, “ Francisco Morazán”  6 meses, 
L 5.00.

El pago se hará efectivo a los 
interesados de conformidad con el 
recibo que presenten con e\ V7 
del Supervisor Departamental de 
Educación Primaria, respectivo, 
debiendo imputarse el gasto a la 
partida correspondiente del Pre
supuesto General de Egresos e In
gresos.-—Comuniqúese.

R . V il l e d a  M o r a l e s .

El Secretario de Estado en el 
Pespacho de Educación Pública,

Juan Miguel Mejía.

tituto. en referencia.
quese.

Comuní*

R . V il l e d a  M o r a l e s .

El Secretario de Estado en el 
Despacho de Educación Pública,

Juan Miguel Mejía.

Acuerdo N9 2088
Tegucigalpa, D. C., 17 de oc

tubre de 1960.
El Presidente de la República

acuerda:

Autorizar la suma de (12.00)’ 
<foce lempiras, que por la Teso
rería Especial del Instituto De
partamental “ José Cecilio del Va
lle” , de Choluteca, se hará efec
tiva al Director del mismo, valor 
que invertirá en la compra de mil 
hojas de papel bond membretadas 
para servicio de dicho Centro.

Eí gasto se tomará de los Fon
dos Especiales existentes en dicha 
Tesorería y pertenecientes al Ins
tituto en referencia. —  Comuni
qúese.

R . V illeda  M o rales .

El Secretario de Estado en et 
Despacho de Educación Pública,.

Juan Miguel Mejía.

Hato Viejo, Ramón Antonio 
Molina, “ Ramón Alcerro”  10 me
ses L 5.00,

Matapalo, Néstor Licona, “ Pe
dro Nufio”  10 meses  ̂ L 5.00.

El Jicara!, Rafael Licona, “ Re
pública de Costa Rica”  10 me
ses, L 5.00.

Chagüites, Alejandro Mejía, 
“ Chagüites”  10 meses, L 5.00.

LAUTER1QUE

El Amate, Dimas Ruiz Santos, 
“República El Salvador” , 10 me
ses, L 5.00.

El Ocotal, Andrés Hernández, 
“21 tie Octubre” 10 meses, L 5.00.

El Moray, Agustín N. Gome?, 
"Dionisio de Herrera”  10 meses, 
L 5.00.

Ojo de Agu&4 Dimas Ruiz San
tos, “ Francisco Morazán” 10 me
ses, L 5.00.

Cofradía, Donatilo Gómez, “ Co
fradía”  10 meses, L 5.00,

Acuerdo N*5 2086

Tegucigalpa, D. C., 17 de oc
tubre de 1960.

El Presidente de la República

a c u e r d a :

Autorizar la suma de ..........
(L 400.00) cuatrocientos lempi
ras, que por la Tesorería Especial 
del Instituto Departamental “ León 
Alvarado” , de la ciudad de Co- 
mayagua, se hará efectiva al Di 
rector del mismo, valor que in
vertirá en la compra de un Mi- 
meógrafo Gestetner, Modelo 300, 
para uso de dicho Instituto, la di
ferencia la aportarán los alumnos 
del V Curso.

El gasto se tomará de los Fon
dos Especiales existentes en dicha 
Tesorería y pertenecientes al Ins
tituto en referencia. —- Comuni
qúese.

R. Villeda Morales.

t ‘‘ Secretario de Estado en el 
uespacho de Educación Pública,

Acuerdo N9 2089
Tegucigalpa, D, C., 17 de oc

tubre de 1960.
El Presidente de la República.

acu erd a :

Nombrar al Profesor Octavio 
Enamorado, Director y Profesor 
de la Escuela Rural Mixta “ Juan 
Lindo” , de la aldea Kilómetro 17, 
Municipio de Esparta, departa
mento de Atlántida, en sustitución, 
del Profesor Héctor Batres Leiva, 
quien fue destituido por faltas 
cometidas en el servicio.

El nombrado devengará el suel
do a que tiene derecho conforme 
Decreto N° 173 del 16 de octubre 
de 1957, desde fa fecha en que 
empiece a prestar sus servicios.— 
Comuniqúese.

R. V il l e d a  M o r a l e s .

El Secretario de Estado en ¿J 
Despacho de Educación Pública*

Juan Miguel M’ejia.
Juan Miguel Mejía.

Acuerdo N̂  2087

Tegucigalpa, D. C., 17 de oc
tubre de 1960.

El Presidente de la República 

a c u e rd a :

Autorizar la suma de (L 8.50) 
ocho lempiras, cincuenta centavos, 
que por la Tesorería Especial del 
Instituto Departamental "José Ce
cilio del Valle” , de Choluteca, se 
hará efectiva al Director del mis
mo, valor que invertirá en el pago 
de la cuota que le ha sido asig
nada para los tests de exámenes 
finales.

El gasto se tomará de los Fon- 
Especiales existentes en dicha 

Tesorería y pertenecientes al Ixis*

Acuerdo'N? 2090
Tegucigalpa, D. C., 17 de oc

tubre de 1960.
El Presidente de la República 

acuerda:
Nombrar al señor Pompilio Mo

reno Roana, Maestro de carpinte
ría de la Escuela Vocacional de 
Jalteva, en sustitución del señor 
Francisco Pagoaga, que renunció. 
El nombrado devengará el sueJ- 
do asignado en el Presupuesto Gr- 
neral de Egresos e Ingresos, de - 
de la fecha en que empiece a pres
tar sus servicios.-—Comuniqúese.

R. V ill e d a  M o r a l e s .

E] Secretario de Estado en el 
Despacho de Educación Pública^

Juan Miguel Mejía.
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Acuerdo N” 209\

Tegucigalpa. D. C„ 17 de oc- 
tubre de 1960.

El Presidente de la República. 
acuerx>a :

Nombrar a las Profesoras Mé
lida Pineda Muñoz y Oíga Mar
can i. Profesoras Auxiliares de la 
Escuela Xocturna “Juan Ramón 
Molina*’, de La Lima, Cortés, en 
sustitución de Vicente Alcántara 
y Herminia López, que renuncia
ron.

Las nombradas devengarán el 
sueldo asignado en el Presupuesto 
Espeda) de dicha Escuela, desde 
la fecha en que empezaron a pres
tar sus servicios.—Comuniqúese.

R . V il l e d a  M o r a l e s .

El Secretario de Estado en el 
Despacho de Educación Pública,

Juan Miguel Mejía.

Acuerdo NT<> 2092

Tegucigalpa, D. C., 17 de oc- 
lubre áe 2960.

El Presidente de Ja República

ACUERDA:

Nombrar a la Profesora Lidia 
de Howard, Profesora Auxiliar 
de la Escyela NocVurna ‘‘María 
Durand de Caraccio/i”, de la ciu
dad de San Pedro Sula, en susti
tución de Dora M. Medina, que 
renuncio.

La nombrada devengará si fcueU 
do asignado en el Presupuesto Es
pecial de dicha Escuela, desde la 
fecha en que empezó a prestar 
sus servicios.-—Comuniqúese.

K. Villeda  M orales.

El Secretario de Estado en el 
Despacho de Educación Pública,

Juan Miguel Mejía.

Acuerdo Nv 2094

Tegucigalpa. D. C.. 17 de oc
tubre de 1960.

El Presidente de la República,

ACUERDA:

Nombrar al Bachiller Antonio 
Bu/ncs F-, Catedrático de Geolo
gía y Mineralogía del Tercer Cur
so Normal v Cuarto de Secunda
ria del Instituto Departamental 
“León A/varado” , de Comayagua. 
en sustitución de la Profesora 
Eva María Juárez, que renunció.

El nombrado devengará el suel
do asignado en ei Presupuesío Es
pecia) de dicho Instituto, desde la 
fecha en que empiece a prestar 
sus servicios.— Comuniqúese.

R. V ille d a  M o r a l e s ,

El Secretario de Estado en el 
Despacho de Educación Pública,

Juan Miguel Mejía.

Acuerdo N" 2093

Tegucigalpa, D. C., 17 de oc
tubre de 1960.

El Presidente de la República

ACUERDA:

V—Cancelar e\ nombramiento 
de jorge A. Molina, como Profe
sor de la Escuela Nocturna “ Dio- 
rimo tfe Herrera” , de Satv Pe
dro Sula, autorizado en Acuerdo 
j\" 9-17 de) 20 de abrij de 1960.

2"'— Nombrar »] Profesor Jor
ge A. Molina, Profesor Auxiliar 
de la Escuela "Francisco Martí
nez Funes", de la ciudad de San 
Pedro Sula.

El nombrado devengará el suel
do asignado en el Presupuesto Es
pecia J de dicha Escuela, desde la 
fecha en que empezó a prestar 
sus ser\icios.—Comuniqúese.

R  V i l l e d a  M o r a le s .

£j Secretario de Estado en í J 
Despacho de Educación Pública,

Juan Miguel Mejía.

Acuerdo N° 2095

Tegucigalpa, D, C., 17 de oc
tubre de 1960.

EJ Presidente de la República 

ACUERDA.'

Nombrar a la Profesora Elsa 
de Rendón, Caíedrátiea interina 
de Inglés de Cuarto Curso Normal 
y Secundaria y Educación Comer
cial y de Quinto de Secundaria, 
de) Instituto “Alvaro Contreras” , 
de Santa Rosa de Copan, en sus
titución de la Profesora Judilb 
Medina R., que goza de licencia.

La nombrada devengará e] suel
do asignado en el Presupuesto Es
pecial de dicho Instituto, desde la 
fecha en que empiece a prestar 
sus servicios.— Comuniqúese.

R. Villeda Morales.

El Secretario de Estado en el 
Despacho de Educación Púbfica,

Juan. Migue} Mejía.

Acuerdo N‘} 2096

17 de oc-Tegucigalpa, D. C. 
tubre de 1960.

El Presidente de la República 
a c u e r d a :

Nombrar a los siguientes Profe
sionales. Miembros de la Terna 
que en nombre del Poder E^ecu* 
tivo, presenciará los Exámenes Fi
nales del presenU' ño lectivo, en 
el Instituto Departame/itaJ ^Alva
ro Contri ras” , de la ciudad de 
Santa Rosa de Copan

Prof. Benjamín Milla X

Profa. Emma E. Santos

Prof. Carla* Humberto Zepeda.

— Com uniqúese.

R . V ill e d a  M o r a l e s ,

El Secretario de Estado en el 
Despacho de Educación Pública,

Juan Miguel Mejía,

Acuerdo N 2097
T e g u c ig a lp a . D. C.. 11 de oc 

tubre de 1960.
El Presidente de la República

ACUERDA.;
Aprobar las Temas Examina

doras, que practicarán las prue
bas finales dej presente ano lec
tivo. en el Instituto Departamental 
A/varo Contreras” . de ía ciudad 

de Santa Rosa de Copan, nombra
das por el Director de dicho Ins
tituto en la forma siguiente:

MATERIAS RETRASADAS
Primer Curso del Ciclo Común de 

Cultura Central
Matemáticas, P. M. Jorge Ar- 

naldo Fuentes, Profesores J. An
gel Prado y Miguel Angel Toro.
Segundo Curso del Ciclo Común 

de Cultura General
Idioma Nacional, Profesores 

Julia Argentina Dubón V., Trán
sito v. de Hernández y Ni co rue
des Toro.

Inglés, Profesores Guillermo Re
yes Ruiz y Margarita de Hernán
dez, P, M. Judith Medina Rodrí
guez.
Tercer Curso Ahorma/, Secundaría 

y Comercio

Algebra y Geometría, Profesor 
Marco Tuiio Tábora, íng. Rafael 
Hernández y Profesor Migue] An
gel Toro.

Química Mineral (Normal), 
Profesor Oscar Chinchilla, Doc
tor Marco A. Chacón y P, M. Glo
ria de García.

Contabilidad de Sociedades (Co
mercio), Peritos Mercan f i íes Jor
ge Arnaldo Fuentes y 2oila de 
Madrid, Bachiller Salvador Ote- 
llana.

Cuarto Curso Normal
Química Orgánica, Prof. Oscar 

Chinchilla, Doctor Marco A. Cha
cón y P. M. Gloria de García.

íngíésf Profesoras Elsa de Ren
dón y Margarita de Hernández, 
P. M. Judith Medina Rodríguez.
EXAMENES DE PROMOCION
Primer Curso del Ciclo Común 

de Cultura General
Idioma Nacional, Profes. Nico

medes Toro, Emma F, Santos y 
Juba Argentina Dubón V.

Estudios Sociales. Profesores 
Mercedes Orellana. Carmen Tabo
ra de Toro y Braulio Fajardo C

Educación Moral v Cívica, Pro
fesores Jesús E. Hernández. Sa
ra Robles <le CaKa'.lero v Braulio 
Fajardo C.

 ̂Ciencias Naturales Profes. Ma
ría Angela de Cardona. Guiller
mina Canelo P. y Daniel Caballe
ro L.

Carlos H. Zepeda y Luis Rodolfo 
López.

Educación Física (Sritas.). Pro
fesoras Emelina v. de Enamorado. 
Norma Argentina Fajardo y Ma
rina C, de García.

Educación Musical, Prof. Oscar 
René Hernández. Doctor Romual
do Díaz h. v don Abraham Por- 
tillo.

Artes Plásticas  ̂ Profesores Al
bertina de Bueso, Sara Robles 
de Caballero y Miguel Angel To
ro.
Segundo Curso del Ciclo Común 

de Cultura General
Idioma Nacional, Profes. Julia 

Argentina Dubón V., Tránsito v. 
de Hernández y Nicomedes Toro.

Estudios Sociales, Br. Pedro Jo
sé Canelo, Profesoras Norma Ar
gentina Fajardo y Mercedes Ore- 
IJana.

Educación Mora} y Cívica, Pro
fesores Yictor Manuel Chávez, 
Sara Ro&Jf's de Caballero y Brau
lio Fajardo C.

Ciencias Naturales, Profes. J. 
Aiigel Prado, Judith de Orellana 
y Daniel Caballero López.

Matemáticas, Profesores Luís 
Rodolfo López, Armando Orella- 
na y J, Angeí Prado.

Inglés. Agr. Manfredo Fajardo, 
Profesora Margarita de Hernán
dez y P. M. Judith Medina Hodrí- 
gviez. s

Educación Física (Varones), 
Profesores Benigno Alonso Ro
bles, Carlos H. Zepeda y Luis Ro
dolfo López.

Educación Física (.Señoritas), 
Profesoras Areli Cuestas, Gladys 
Hernández y Marina C. de Gar
cía.

Educación Musical, Prof. Os
car René Hernández, Doctor Ro
mualdo Díaz v don Abraham Por
tillo.

Artes Plásticas  ̂ Profesores El
vira. v, de Vülamil, Benigno Alon
so Robles y J. Ange} Prado.

Tercer Curso Normal y 
Secundaria

Castellano /Norma/ y Secunda
ría), Profesores Emma F. San
tos, Luis Alberto Casíe/lanos F. 
y Nicomedes Toro.

Matemáticas (Algebra y Geo
metría) (Normal y Secundaria), 
Profesor Marco Tuiio Tábora, In
geniero Rafael Hernández L.

| Profesor Miguel Angel Toro.
Inglés (Normal y Secundaria), 

Profesora Margarita de Hernán
dez, Peritos Mercantiles CiíbeTto 
VíVIl y Judith Med ina Rodríguez.

í > ¡c* 'Mecánica '
d . r i í r ’p i3;
M .;r:Mejía. Oscar O ri¿|Jí| ' Ué
» ]  Prado.

Química Minera] v 
oon 4o de Secundaria,
O^car Chinchilla ***►

cía.

Dibujo. y Modela^ , v
Secundaria), profeo ,
v. de Enamorado
Toro y j .  Ah Í ^ - T J

Artes Industriales 
Secundaria), prQf i /*■*!»

Gloria de 
Canelo P.

Elvir y Ct ’llariBtot

Matemáticas, P. M. Jorge Ar
naldo Fuentes. Profesores J. An
gel Prado v Miguel Awgel Te»ic>.

Inglés. Profesora F.Ua de Ren
dón, P. M. Judith Medina Rodrí
guez v Profesor Miguel Angel To
ro.

Educación Física (Varones), 
Profesores Miguel Ange] Toro,

Ciencia» Naturales (Botánica, 
Zoología e Higiene) (Norma] y 
Secundaria), Profesoras Ofelia 
Portillo Baíre.i. Marina C. de Gar
cía \ María Angela de Cardona.

Concia* Naturales (Geología y 
Mineralogía) i 3" Normal y i1' Se
cundaría l , Profesores Nicomedes 
Toro. Albertina de Bueso y Víc
tor Manuel Chávez.

£¿/ud¿Oíí Sociales ('Norma/ y Se
cundaria), Profesores Obdulio 
Alarcón B., yierceées Orellana y 
Braulio Fajardo C.

Educación Mttsicaí 
Secundaria), Prof
?arCl*i ° ctor Romualdo D¡« t don Abraham Portillo.

Psicología Gene al ^
Profesores Alba Estela J|¡2

C a n e ioT *  J y Guillê

Principios de Educación IN- 
mal) Profes .Alba Estel* K\*.
con B., ^guej Angel TomfCe.
termina Canelo P.

Francés, Ingeniero M k] He», 
nández L., Licenciado Augoeit 
Morales y Doctor Justo MMafJ 
Ec.h cvevtia.

Cuarto Curso Normal y 
Secundaria

Castellano (Literatura y ÍV 
ceptiva Literaria) (Noraal), U. 
cenciado Angel Augusto Mor»K 
P. M. Gloria de García y Ptofa 
sor Luis A. Castellanos F.

Inglés (Normal, Secundtrii y 
Comercio)y Profesoras Ea ¿t 
Rendón y Margarita de He»* 
dez, P. M. Judith Medina Boá#- 
guez.

Matemáticas (Geotuetiia) fot 
mal y Secundaria), Pioiestu 
Armando Orellana, Man» W» 
Tábora y Miguel Angel Tan-

Ciencias Naturales (5*®  ̂
General (Normal), Doctores£» 
m<? Valladares y Justo M** 
Echeverría, Profesor Daniel w 
bal!ero López.

Ciencias Naturales (Biolopj) 
(Secundaria), Doctores 
Valladares y Justo MantM 
verria. Profesor Da/uYl Cw4**- 
ro López.

Eí-tudioé Sociales 
cumiaría). Bachilleres 
Sé Canelo y Salvador’ 
Profesor Braulio Faĵ r®6

1l'isica (Optica, MagneStií»
Electricidad i (4* Nona*! j  
cundariai. Profesores J.

Guiíífirno Reyeí RuítJ^* 
Figueroa.

Química Orgánica (4f Aí*1̂  
V 5“ Secundaria), Profesor
Chinchilla Doctor Man» A .^  
t‘óf> v P. M  Gloría de 6^ *

Dibujo y Modelado 
Secundaria t, Profesor# 
Argentina F¿jardo, Carl« “  
Figueroa \ J. Angel R**-

pez.
1 > David

UDI -D
EGT-U

NAH

Digitalizado y Procesado UDI-CRA-DEGT

Derecho Reservados 



LA
GACETA- — REPUBLICA DE HONDURAS. — TEGUCIGALPA, D. C., 18 DE AGOSTO DE

—  ------------------  —  ““ - —  -------------- - ----------  " í

1961

FJactcióo Musical (Norma] y  
Sfcndvis). Profesor Orlando 
Cada. Doctor Romualdo Díaz y 
¿ob Abraham Portillo.

Artes Industríales (Normal y 
Sccoadaria), don Jorge R. Zepe- 
di. Profesores Carmen Ramírez 
v Víctor Manuel Chávez.

Educación para e] Hogar ( Sor- 
mal!. Profesoras Gloría de Elvir 
x Julia Argentina Dubón, doña 
Petrona L. de Caballero.

Introducción -
irmal y Secundaria), Licencia

dos Angel Augusto Morales y Ar
turo A. Robles, Profesor Enrique
A. Mejía

ja Filosofía

i Virmal y A r-

A V I S O S
R E M A T E S

El Infrascrito, Secretario del Juz
gado Primero de Letras de lo Civil, 
dei departamento Francisco Mora
zán, al público en general y para 
los efectos de ley, hace saber: que 
ea la audiencia del día martes cin
co de septiembre del corriente afio, 
a las diez de la mañana y en el 
Iccal que ccupa este Despacho, se 
rematarán eo pública subasta los 
siguientes Inmuebles: a) Una ac
ción equivalente a la tercera parte 
de un terreno de nueve hectárea» 
y  quinientos metros de extensión

Psicología Educativa, Profeso
ra* Alba Estela Aiarcón B., Er- 

de Solís y Guillermina
Canelo P*

Técnica de la Enseñanza y Pre
paración del Material Didáctico 
(Normal), Profesoras María Te
resa de Fajardo, Julia Argentina 
Dubón V. y Rosa »\ de Serrano.

Organización y Administración 
Escolar (Normal), Profesores En
rique A. Mejía, Carlos H. Zepe- 
ái y Rosa v. de Serrano.

Francés (Secundaria), Ing. Ra
fael Hernández L , Licenciado 
Angel Augusto Morales y Doctor 
Justo Manuel Echeverría.

Castellano (Filología^Lingüís
tica y Literatura Española) (Se
cundaria), Profesor Benjamín Mi
lla N., Licenciado Manuel Luna 
Mejía y Profesor Enrique A. Me- 
jía.

Quinto Curso Normal y 
Secundaria

Filosofía e Historia Je la Edu
cación (Normal)( Profes. Benja
mín Milla N-, Alba Estela Alar- 
cón y Guillermina Canelo P.

Castellano (Nociones de Pre
ceptiva Literaria y Literatura Es
pañola) (Secundaria), Lic. An
gel Augusto Morales, Profesores 
Emma F. Santos y Luis A. Caste
llanos F

Inglés (Secundaria), Profa. El
sa de Rendón, Agr. Manfredo Fa
jardo y P. M. Judith Medina Ro
dríguez.

Francés (Secundaria), Licencia
do Ange] Augusto Morales. Ing. 
Rafael Hernández L. y Doctor 
Justo Manuel Echeverría.

Mat. (Trigonometría) (Secun
daria), Ing. Rafael Hernández L., 
Br. Salvador Orellana y Profe
sor Miguel Angel Toro

Dibujo y Modelado (Normal y 
Secundaria), Profesores Raúl Ze
peda, Edelmira García M. y J* 
Angel Prado.

Educación Musical (Normal y , 
Secundaría), Doctor Romualdo! 
Díaz, Profesor Orlando García y 
don Abraham Portillo. ¡

Artes Industriales (Normal), 
Profesor Germán Ramírez, don 
Abraham Portillo y Profesor Víc
tor Manuel Chávez.

Educación para el Hogar (Nor
mal), Profesoras Cloria Elvir y 
Guillermina Canelo P., doña Pe
trona L. de Caballero

Biología Educacional (Normal), 
Profesores Alba Estela Aiarcón 
B.. Guillermina Canelo P. v Da- 
kM Caballero López.

Sociología Educacional (,Nor- 
Profesores Carlos R. Zepe- 

^  QMia Portillo Batres v Ro- 
54 v- de Serran

higiene Escolar, Profesores Ro-'
** v- de Serrano, Susana de Cacares v * »• •-

Biología (Secundaria), Docto
res Justo Manuel Echeverría y 
Erasmo Valladares, Profesor Da
niel Caballero López.

Filosofía (Secundaria), Licen
ciados Manuel Luna Mejía, Artu
ro A. Robles y Angel Augusto 
Morales.

Cuarto Curso de Comercio

Castellano (Filología y Lin
güística), Licenciado Angel Au
gusto Morales, Profesores Luis 
A. Castellanos F. y Enrique A. 
Mejía.

superficial, sito en el lugar llamado 
“Cuchilla del Danto” , jurisdicción 
de Arada, departamento de Santa 
Bárbara y cuyo perímetro se deli
mita así: empieza en el acervo de 
Macuelizo, común a don Raimundo 
Pineda Montoya y don Brígido Du
bón y llevando el rumbo "Norte se
tenta y siete grados, Este, colín 
dacdo con el lote de don Raimundo 
Pineda, pasa por terreno piano, 
después por el extrenro de unos cal
pules, en una masical que que/la en 
su mayor parte en el lote que se 
adjudica, llegando al alambrado 
Pineda, con trescientos treinta y 
cinco metros, donde hace esquina, 
ambos lotes colindantes con la línea 
de San Juan de PaUja, al rumbo 
Norte diez grados, nueve minutos 
Este, colindando con el lote- de don 1 
Pilar Madrid; en el terreno men 
clonado se midieron cuatrocientos 
metros a la esquina común, en el 
Portillo de Los Pozos, de 1 s ierre- 
nos San Isidro de los Yesos, San 
Juan de Pal aja y ejidos de Arada. 
Siguiendo la línea de los ejidos, 
Norte, ochenta y nueve grado», 
Usté, ciento ochenta metros hasta 
el portillo donde hace esquina Bri- 
gldo Dubón, colindando con este 
lote al Sur veinte grados Oeste, 
midieron cuatrocientos n o v e n t a  
me tres, hasta llegar al acervo del 
Macuelizo del vertiente de Los Ca- 
blotes donde se^principió !a medi 
da, siendo lea limites particulares 
de dicho lote:íAl Ñor ce, terreno 
ejidal de Arada; al Sur, propiedad 
de Raimundo Pineda; al Este, pro
piedad de los herederos de Pilar 
Madiid; y al Oeste, propiedad de 
Abelinó Leiva y Brígido Dubón; su 
dominio está inscrito bajo el núme
ro siete mil seiscientos noventa y 
ocho, folios cuatrocientos treinta 
y des y cuatrocientos treinta y 
ouatro del Tomo treinta y cinco del 
Registro de la Propiedad del depar
tamento de Santa Bárbara__b) Un
lote de terreno situado en el mismo 
lugar de la Cuchilla del Danto, de 
las dimensiones y  coliodanclas si
guientes: comenzando donde pega 
el alambre del referido Dámaso 
Erazo, al cerco de los seOores Ana- 
cieto y Jcsé María Figueroa y con 
dirección al Oeste hasta un des- 
pefiadero, doscientos setenta y doa

varas; de allí con dirección al Norte 
basta el arrecife de la quebrada 
con Joconal, doscientas cincuenta 
y ocho varas; de este punto con di
rección al Este hasta la esquina 
actual del mismo lote, doscientas 
ouatro varas, y de este lindero con 
dlrecc{ón al del principio o sea 
pegue del alambrado de Erazo con 
el cerco de los Figueroa, doscientas 
cincuenta y ocho varas, colindando: 
al Norte, con propiedad de Rtimun- 
io  Figueroa ante?, hoy de Doiores 
del mismo apellide; al Sur, propic
iad de Secundioa, Anacleto y José 
María Figueroa; al Este, cercado 
de Apolooía Fiiíuero*; y ni Oeste, 
propiedad de Víctor Matute; y su 
dominio está inscrito bajo el nú
mero seis mil doscientos cuatro, 
folios del dos'Mentrs siete al dos
cientos nueve del Tomo veintiocho 
del mismo Registro de la Propie
dad —c) Uo lote de terreno sito 
en el lugar Mimado ‘ 'Volcán de El 
Joconal", en el mismo ejtfal de 
Quezapaps, constante de un poco 
más de tres manzanas de extensión 
superficial, limitado así: al Ene, 
Norte y Sur, con propiedad de 
Cleotilde Rodríguez; y al Oeste, 
con propiedad del compareciente 
Dámaso Erazo. Está cultivado con 
caña de azúcar y guineo y acotado 
con alambre espigado en todos sus 
rumbos, inscrito bajo el número 
mil doscientos cinouenta y cuatro, 
folios t.re%cA*Tito% uno y Vtesoteritos 
dos del Tomo cincuenta y nueve 
del mismo Registro de la Propie
dad, Los inmueb'es anteriormente 
descritos serán rematados para oon 
SU producto cancelar al Banco Na
cional de Fomento canil lad de di. 
ñero, Interese* y costas que los 
señores Dámaso Erazo Leiva y Pe
dro Erszo Funes, adeudan a dicha 
Institución, y que por tratarse de 
primera licitación no se admitirán 
posturas que no cubran los dos ter 
dos úe L  5.280.00, valor asignado 
por las paites en la escritura de 
hipoteca autorizada en la ciudad de 
Santa Bárbara, el siete de agosto 
de 1956, por el Notario Roberto 
Caballero.—Tegucigalpa, D. C., 4 
de agesto de 1661.

L< A. Pineda B., 
Srio.

zán, al público en general y para 
los efectos de ley, hace saber: que 
en ia audiencia del día martes 
veintinueve de agosto dal corriente 
año, a las diez de la mafiana y eo 
el local que ocupa este Despacho, 
se llevará a efecto el remate dei 
inmueble siguiente: Un lote de te
rreno de dos mil cincuenta y dos 
hectáreas y mil seiscientos velntl- 
cuatro metros cuadrados de exten
sión superficial, conocido con el 
nombre de Nuestra Sefiora del Car
men del Jícaro, situado ea el Valle 
de Slrls, en la aldea de Las Animas, 
jurisdicción de Cedroe, de este de
partamento, y limitado así: al Nor
te, terreno de San Antonio de la 
Angostura y San Rafael; al Sur, 
terrenos de El Guante; al Este, 
terrenos de Siria, y al Oeste, ejidos 
de Cedros y Milpa Vieja. Se Inclu
yen doscientas setenta y cinco man
zanas de terreno, que don Arturo 
Lainez Espinosa, aporto a la. -i.ce - 
dad Colectiva, llamada “ A r t u r o  
Laínez y Miguel A. Pérez” . El te
rreno descrito se encuentra inscrito 
a favor de don Fernando Callejas 
V. y Arturo Laínez Espinoza, bajo 
número 250, folio 146 del Tomo u? 
y 151, folio 394 al 396 del Tomo 80, 
del Registro de la Propiedad In
mueble del departamento Francisco 
Morazán. El inmueble descrito fue 
valorado por las partes en ia suma 
de L 69.220.00, para con su produc
to hacer eteofctai de lem
piras, Intereses y costas, que loa 
sefforea Fernando Callejas V. y Ar
turo Laínez Espinoza, representado 
este último por su heredero univer
sal, Abogado Jerónimo Sandovai, 
adeudan al Banoo Nacional de Fo
mento. Se advierte que por tra
tarse de primera licitación no se 
admitirán posturas que no cubran 
las dos terceras partes del avalúo.— 
Tegucigalpa, D. U., 28 de julio de 
1961.

Del 7 al 29 A. 61.

EA Infrascrito, Secretario del Juz
gado Primero de Letras de lo Civil, 
del departamento Francisco Mora-

L. A. PlNBDA B-, 
Srio.

Del 3 al 25 A, 61.

Mejía. 
(Normal

Enrique A.
Estudios Sociale 

Ntmndaria)
B*l - e

ero López.
Técnica y Practica de la Ense- 

(Normal̂ , Profesores R °' 
** v. de Serrano, Nicomede* To- 
t0 y Enrían* \ Mejía

*“¿ n¡ ,?roft ¡ Mercedes 
RoW-

rt^^nían p^nistración
i ? *  A Üeiía I - rolesores En- 

y E- Hernán- ■ serrano

Matemáticas (Algebra), Profe-
es Armando Orellana, Marco 

Tulio Tábora y Miguel Angel To
ro.

Nociones de Derecho, P M. 
Luis A. Handal, Licenciados Al 
fredo Tábora Solare* y Arturo 
A. Robles

Derecho Mercantil, P M. Ri
cardo Orellana R., Licenciados 
Julio Mejía y Arturo A. Robles.

Contabilidad de Costos, Peritos 
Mercantiles Ernestina de Menjí- 
var, Francisco A. López y Miguel 
Ange) Toro.

Elementos de Sociología, Lic. 
Ange! Augusto Morales Profeso
res Ro<a de Serrano v Braulio 
Fajardo C.

Sistema Bancario Nacional. Pe
rito Mercantil Irma Morales, Li
cenciado Arturo A. Robles y Pe
rito Mercantil Jorge Amaldo 
Fuentes.

(Continuará) y,

BANCO CENTRAL DE HONDURAS
COTIZACION OFICIAL DE MONEDAS EXTRANJERAS 

PARA EL TERRITORIO DE LA REPUBLICA
BILLETES OIBOB HOK. METALICA

Compra Venta Compra Ventft Compra Vente
Dólar ................  1.98 2.02 2.00 2.02 1.96 2.04
C olón Salvado

reño ..............  0.792 0.808 0.80 0.808 0.784 0.816
Quetzal ............. 1.98 2.02 2.00 2.02 196 2.04

COTIZACION NO OFICIAL DE OTRAS MONEDAS 
EN EL MERCADO DE NEW YORK

Dólares Lempiras

Libra Esterlina .......... .............................2.80 5.60
Franco Belga .................................. .. ....0.02 0.04
Franco Francés .................................. ..0.2041 0.4082
Franco Suizo ....- ................................ ..0.2310 0.4620
Marco Alemán .............................- .... ..0.2519 0.5038
Florín ......................... .................. ........ ..0.2784 0.5568
Corona Sueca ........ ............................ 0.1939 0.3878
Peseta .............. ........ ..... ......... ............  0.0168 0.0136
Peso Argentino ......... ....... ...................  0.0122 0.0244
Peso Mejicano ........ .—................... ......0.08 0.16
Lira ............... ............... ...... —............. ..0.001618 0.003236

Tegucigalpa, D.C., 14 de agosto de 1961.
ALEJANDRO ARMUO PINEDA,
Jeta 4*1 Departamento de Cambloa

El infrascrito, Secretario del Juz
gado 1« de Letras de lo Civil, del 
departamento de Francisco Mora
zán, al público en general y para 
los efectos de ley, hace saber: que 
en la audiencia del día sábado dos 
de septiembre próximo, a las diez 
de la mafiana, en el local de este 
Despacho, se rematará en púbiiet 
subasta el siguiente Inmueble: Cía 
solar situado en el Barrio Abajo de 
esta ciudad, de veintiséis varas 
cuadradas de Norte a Sur, por 
treinta varas de Oriente a Ponien
te, más o menos, comprendido den
tro de los siguientes límite*: Al 
Norte, mediando calle, casa de 
Guadalupe Valle; al Sur, casa y 
solar de Jesús Varela; al Este, 
casas y solares de Ramón Uutóa y 
Antonio Flores; y al Oeste, calle 
de por medio, casas de Hilario Pa
dilla y Víctor Barrientos. Sobre 
el solar descrito hay las siguientes 
mejoras: Una casa de paredes de 
adobe, piedra, ladrillo y madera, 
cubierta de tejas, pisos de ladrillo 
de cemento, con Instalaciones de 
agua potable y luz eléctrica, cons
ta de una pieza de esquina, un» 
pieza hacia la calle Morelos, y hacl* 
ia Avenida, dos piezas, zaguán y 
un gaT*s5ft-, 5 %n VnteT̂ oT trea 
apartamientos, uno que conata de 
dos piezas y sus servidos de inodora 
y baño, otro de una pítza grande 
y una ¡pequeña, comedor y servi
cios y otro de una pieza qne sirve 
de sala, y sobre ésta des cuartos de 
madera. Ksfce inmueble se encuea-
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Ira insertto > ít*or d (J n u  Mr i- 
mbor Jfadded B. j  f -  B im ín 
Seddid &. y demás hermano*, coo 
el i i é u i »  Tt$r foiioa 364 dei Tomo 
Ilfr oei Registro de la Propiedad 
Pnnaae ble d* n l c  departameotc. 
Se rematará para pegar coo so! 
producto cantidad de lempiras, qae 
los se Sor es: Juno Melchor Haddad 
B.. F . Kancén Haddad B., Julián 
F. Haddad B.. J. Antonio Haddad 
B., Enrique va Haddad B., Amella 
Haddad úe ©rajalas, María Adill» 
Haddad de Morenc, Canalla Koala- 
da Haddad de ftdmond, ErJinda o 
Linda Bsddad de YPskin y Rosa 
Kaddaé da Bacrwh, adeudan al 
«S o r  ¿osqain Aguilar Foodevilla 
Se hace cor star que por tratara* 
de prtaera licitación, do se admi 
tlrán pesiara» q w  bú cubran las 
doa tercera» partea d*l avalúo, be- 
•ifco por las paites de eomún acuer 
do an la cantidad de ciento diez 
mU lew piras—Tegucigalpa, D. C., 
2  de agosto de 19A1.

Lv’ ia A ioiiao P m m  B m x s , 
StU>.

Sel éai »  A . M .

El infrascrito. Secretario del Juz 
gade l*  de Letras de Jo Civil del 
departamento FraocHco Motatác,

• i úbUeo en general y para los
eStitosj de ley, bace saber: que en 
la  audiencia se Salada pira'e) dia 25 
de Mptlenbre del ‘corriente afio, a 
la» dlea de la ma&ana y en el local 
qne ocupa eate Despacho, te rema
tarán ea pábMca subasta loa lo* 
suebte» siguientes: a) Una par- 
veta da tierra ubicada en el Burlo 
Abalo de 6  «inope, departamento 
de El Paraíso, que mide y colinda 
así: por el Norte, doscientas va- 
ras», coa propiedad de Celestina Al' 
-«arenga;, por el Sur, doeoientai va
ra? r colinda con propiedad de An
gel Olio Gómez, travesía media' 
ñera; per el Oriente, setenta y 
«o&tio varas, limitando con pro
piedad de Adán Cáliz N., travesía 
medianera de por medio, y al Pó
stente» ciento cincuenta y tres va
ras,. calle pública de por medio y 
que, en diebo solar se encuentra 
una casa paredes de adobes, cubler 
ta de tejas, con cuatro piezas de 
servicio, en las que se incluye la 
«ocina, midiendo cinco por seis va
raa tres pulgadas y tres varas vein
tiséis pulgadas por clnoo varas trea 
pulgada» las piesas de adobe, pieza 
de madera en ma) estado, que mide 
tinco varas veintidós pulgadas, una 
pieza de adobe, que sirve de cocina, 
que mide cinco varaa tres pulgadas, 
por des varaa veintinueve pulgadas, 
y un corredor da siete varas vein
ticuatro pulgadas por doa varas 
veintisiete pulgadas; el solar está 
ouitivado de cafetos y^árboles fru
tales, inscrito el dominio a favor 
dei sefior Adolfo Rivera Escoto, 
bajo e) número 760, folio 437, dei 
Tomo 16, del Bf gis tro de la Pro
piedad Safa, de la Sección de Yus- 
caián, departamento de £1 P&x&iso, 
b) Lote ubicado en la aldea de 
Sillaguaiagua, Jurisdicción de Güi- 
nope„ departamento de JC1 Paraíso, 
qne consiste en un potrero, que mide 
poco a i s  o menos dies manzanas 
<>e extern ió», limitando; ai Norte 
Sur y Fooicnte, oon propiedad de 
Balbioo Escoto C., travesía de ma
dera de (•* medio; al Orlente, 
propiedad de Miguel Rivera O., 
travesía ae zanjo y madera de por 
medio, prdpMdad de la mis
ase- propiedad, inscrito a favor del 
mi uno i l o  r Rifara Escoto, bajo 
el número 763, frito 439 del mismo 
Xomc i *  del Registro de la Pro

piedad Riíz de la Sección Jodíela! 
de Yutearán, departamento de £1
Paraíso; c) Otro lote de terreno 
situado en la misma aldea de 8í- 
lisguaiagua, juiÍ*dtccióo de Gal* 
nope. departamento de SI Paraíso, 
que consiste en una labranza (ara 
sembríos temporales, que mide des 
manzanas de extensión, colindando: 
por el Norte y Poniente, con pro
piedad de Miguel Rivera C., trave
sía de madera y barranco de por 
medio; al Sur, coa propiedad de 
Joté PauliDO Sánchez, quebrada de 
por medio, y a) Oriente, eon propie
dad de Balblno Rlveia Escoto, Ins
crito a favor del mismo seBor Adolfo 
Rivera Escoto, bajo el número 764, 
folios 439 al 440 de) mismo Tomo 16 
del Registro de )» Propiedad la  
mueble de la Sección Judicial de 
Yutearán, departamento de SI Pa
raíso. Los Inmuebles anteriores se 
rematarán en pública subasta, para 
con su producto pagar al Banco 
Nacional de Fomento, cantidad deí 
lempiras, Intereses y costas que 
el sefior Adolfo Rivera Escoto adeu
da a dicha Institución, Se advierte, 
que por tratarse de primera lici
tación, no se admitirán posturas 
que no cubran las dos terceras 
partes de Tres Mil Quinientos 
Setenta y Un Lempiras, valor asig- 

| nado por las partes en las escrituras 
de hipoteca, autorizadaa en esta 
ciudad por el Notario Aníbal B. 
Quiñónez.—Tegucigalpa, D. C., 8 
de agosto 1961.

Luis A. Fin id a  B., 
Srio.

Del 15 A. al 6 S. 61.

CONVOCATORIA
En cucapl ¿miento de k> dispuesto por el Art. 168 del 

Código de Comercio y  lo estipulado en los Estatutos de 
*‘La Eq□itativa,^ S. A ., ésta se permite convocar a todos 

oue asistan a la Asamblea Ordinariabus accionista» *>*»*“  ---------------
que tendrá lugar el día 24 del presente mes. para tratar los
puntos siguientes:

Aprobación o^modificación del Cuadro de Pérdidas y 
Ganancias y Balance General, y cualquier otro asunto de 
importancia para Ja negociación.

Si no se reúne el quórum que exigen los Estatutos, la 
sesión se llevará a cabo al dia siguiente con los que asistan.

Tegucigalpa, D . C., 7 de agosto de 1961.
L a S ecretaría

Peí 8 al 24 A. 61.

consiguientes, baos saber: 
fecha seis de abril del *SosacsZT 
te presentó a eate JeaeA
tras, 1* sefiora AcbUa 
de Rivera Espsfia,mayor * ¡¿ ¿7  
casada, Perito MereentM, vedeTL 
San W t©  «ti'» y k- —'«-fu  
en esta eiudad, eolf«lteivfoq«tp^ 
▼ios los trámites de Isf, «els 
tienda título supletorio, afesis 
Inmuebles que a eoottansdóa fe* 
cribe: a) Un solar tltnade t* ^ 
aldea de Cleneguíts, ItrrMlo^ 
del municipio de Puerto Cort̂  
cuyos límites y dlmensfa— -

ción no se admitiián posturas que 
no cobran las dos terceras partes 
del avalúo.—Tegucigalpa, D. C., 9 
de agosto de 1961.

L u is A i.o k so  P in ep a  B

Del 16 A. al 0 S. el.

cuatrocientos lempiras.....................
(L 56,400.00). Se advierte que 
por tratarse de segunda llcltacióD, 
cua q u fer postura es rábii que ae 
haga sobre dicho inmueble.—Tegu- 
cigalpa, D. C., 9 de agosto de 1961

Luis Alonso Pineda Batres, 
Srio.

A\ 'Sarta, coo PK>piedad 
. cali* de t 
r el neo fii 
propiedad 
'¡□cuenta j 

pies seis pulgadas; al «st 
dad de María Evo. -

-------Salvador Galindo. calle ds fsr«^ 
dio, cincuenta y el neo fíéyss- 
pulgadas; al Sur, propiedad ^  

yEosebio Plores, clncaenu

Del 16 al 24 A. 61.

El infrascrito, Secretarlo del Juz
gado Primero de Letras de lo Civil, 
del departamento de Francisco Mo
razán, al público en general y para 
los efectos de ley, hace saber: que 
en ia audiencia del día trece de 
septiembre entrante, a las dos de 
la tarde y en ei local que ocupa este 
Juzgado, se rematará en pública 
subasta el inmueble qne se describe 
en la siguiente forma: “ CTo lote de 
solar de diez varas de frente, por 
cincuenta varas de fondo, ubicado 
en la Sexta Avenida de la ciudad 
de Comayagüsla, limitando: al Nor
te y Sur, coo lotes de don Simeón 
Martínez, boy propiedades de Juana 
Espinal Sierra y Eva de Fiallos- 
respectlv&mente; al Oriente, Sexta 
Avenida de por medio, con casa y 
sotar de Apolonio y Alfonso An
dino, y al Poniente, solar de Jusca 
Fiores, hoy de J. Marca* Reyes 
Aquí existe construida una casa, 
paredes de piedra y ladrillo, de ditz 
vai&s de frente, por Bels varas de 
fondo, dividida en dos piezas, enla
drillada con ladrillo de cemento, 
cielos machihembrados, cada pieza 
tiene su dormitorio, tres cuartos lo- 
textores de piedra, dos cocinas de la 
misma construcción, un cuarto de 
madera, su servicio sanitario, com
puesto de inodoro, ducha, pila y 
tavandero. Instalación de agua po
table y luz eléctrica, el referido 
inmueble se encuentra inscrito a 
favor de Rafael Alejandro Cer van- 
tes, bajo los númeroi 370, folios 48ft 
al 4S8 del Tomo 84, del Registro de 
la Propiedad Inmueble de este de
partamento. D i c h o  inmueble ss 
rematará para con su producto ha
cer efectivo al pago de cantidad de 
empiras que Rafael Alejandro Cer 
vantes es en deberle al “ Ahorro 
Hondureño,S. A .” ; dicho inmueble 
fue valorado de común acuerdo en
tre las partes en la cantidai de 
diez y ocho mil ochocientos sesenta 
lempiras (L 18.860.00). Se advierte 
que por tratarse de primera licita-

El infrascrito, Secretarlo del Juz
gado Primero de Letras de lo Civil, 
d e l  departamento de Francisco 
Morazán, al público en general y 
para los efectos de ley, hace saber: 
qoe en la audiencia del día treinta 
de los c o r r i e n t e s ,  a las al.z 
de la mafiana y en el local que 
ocupa este Juzgado, se rematará 
en públfea subasta el inmueble que 
se describe de la siguiente manera: 
“ Una casa situada en el barrio 
Palmira de esta ciudad, construida 
de cemento armado y  ladrillo rafón, 
compuesta de dos pisos; consta el 
primero de un porch, un garage 
una sala comedor, una cocina y un 
cuarto para la servidumbre; en et 
segundo piso hay tres recámaras, 
un hall, sirviendo de techo un» 
terraza de cemento armado y con 
todos sus servicios de agua, luz 
eléctrica y sanitario, que esta cas» 
se encuentra construida en un eo- 
lar que mide y limita: el Norte, 
veintiséis metros aproximadamen
te, con la otra fracción de solar de 
donde se desmembra ésta, y que 
pertenece también a su representa* 
da; al Sur, veintiséis metros apro
ximadamente, limita oon casa y so
lar de don Virgilio Padilla Vega; 
al Este, línea quebrada de diez 
metros, poco mát o menos, limita 
con casa y solar del compareciente 
J. Lino Zufiiga; y al Oeste, cinco 
metros aproximadamente, calle de 
por medio, limita con casa de dofia 
Carlota de García Cálix, este In
mueble forma parte y queda al la- 
do Sur de un lote de mayor capa
cidad que la menor Celina Zufiiga 
Rivera, hubo por compra hecha al 
sefior Rafael Callejas Lozano, en 
escritura pública que autorizó en 
esta ciudad, el Notarlo don Carlos 
A. Zufiiga, el dieciséis de novlem* 
bre de mil novecientos cuarenta y 
seis” . Ei dominio de dicho inmue
ble se encuentra inscrito con el 
número 271, folios del 341 al 342, 
del Temo 82 y a favor de Celina Zu- 
fiiga, en el Registro déla Propiedad 
Inmueble de este departamento; y 
se rematará para hacer efectiva 
cantidad de lempiras, que el sefior 
J. Lino Zufiiga en au condloión de 
repreaentante legal de la menor, 
Celinn ZoSlga Rivera, ee en deberle 
ai sefior Héctor La inca Martínez

"El Infrascrito, Secretario del Juz 
gado de Letras ly de lo Civil, del 
departamento de Francisoo Mora
zán, al público ep general y para los 
efectos de ley, hace saber: que en 
la audiencia del día lunes once de 
septiembre del corriente afir, a las 
dos de 1* tsrde, y en el local que 
ocupa este Despacho, ae rematará 
en pública subasta, el Inmueble que 
se describe en la siguiente forma: 
Una porción de solar situado en el 
barrio de La Ronda, de esta ciu
dad, que mide doce me t:os veinte 
centímetros, por el lado Norte; 
diez metros ochenta y cinco cantí* 
metros, por el Orlente; y diez me
tros treinta centímetros, por el 
Ponientr, con loo siguientes lími
tes: al Norte, propiedad de los he
rederos del Doctor Rafael Alvarado 
Guerrero; al Sur, propiedad de dofia 
Sofía de Arguijo. mediando calle; 
al Este, con parte del Inmueble de 
don Leónidas Gómez; y al Oeste, 
casa de Rosa de Girón. En el solar 
antes descrito se encuentra cons
truida una o s a  de piedra, de cor
nisa, compuesta de tres piezas a la 
calle, un cuarto al interior, cocina, 
comedor y servicios sanitarios. Di
cho inmueble se encuentra inscrito 
el dominio con el número doscien
tos treinta y uno, a Folios doscien> 
tos doce y siguiente, del Tomo cío- 
cuenta y nueve del Registro de la

María Evo, ochenta i L '  
si Oeste, propiedad de ion
Flores, ochenta pie*; en dicho t ¿ -  
ttenfc construida a sus íxpscZl 
una casa techo de tina, Ptso de 
dera, forro de yagua, como d«da« 
pies por lado, dicha proptadadh 
adquirió por compra que hho « 
don Juan Ang?l Ferrera, por d 
precio de quinientos lempiro 
nsda nacional, segdn estrilan pt 
b lea autorizada en esta clid^ 
ante "Sotarlo Público Slivadsr 
Aguilar Cálix, el dia velete ds A. 
ciembre de mil novecientos 
Ouenta y cuatro, b) Un solar 
tuado en la aldea de Gteaegiitafe 
esta jurisdicción, cayos líaltasr 
dimensiones son: al Norte, treinta 
y ouatro varas, coa propMaM» 
Porfirio Belisle, calle de por imM» 
de dofia María Evo y de ladlmlt 
dofia Rosa Romero de SchnNft». 
comprado a Juan Angel 
al Sur, cuarenta varas, ero» propia 
dad de loa herederos de Afettb 
Cabús; al Este, dece varis et» 
propiedad de dofia María Bvo j 
Dolores Rosales; y al OesU, tai» 
varas, con propiedad de do6» Uarit 
Váquls, más una fracción alO* 
ts, formando escuadra oon el i»  
terior hacia al Norte, de rítotioos- 
tro varss a los lados Esta y OMta, 
por och" varas a los lados Tíortoj 
Sur; dicho terreno está caltinfr- 
con árboles frutales y tiene eos* 
trufda una champa de man*»*► 
tro de cafia brava de doce por da# 
pies, aproximadamente. Dicha p* 
pledad la adquirió por cospptap» 
hizo a dofia Clementina AI«m* 
por la cantidad de setecientos k » 
piras moneda nacional, síí^s^ 
critura pública otorgada w 
ciudad, ante el Notarlo PWJ* 
Salvador Aguilar Cáliz, el 
de febrero de mil novecieotoi*'

Y  f ié  valorado dicho inmueble por 
el perito nombrado al efecto, en la 
cantidad de cincuenta y aeis mil

ouenta ,  nueve dei Registro de lat------------------------
propiedad de este departamento, * coenta y cinco, c) Un solaré- 
favor de la sefiora Rafae a Izagui- fcuad0 en aldea de,CJenefai* *  
rre de Henríquez, y fue valorado eaCe “ uolclplo cuyos líssiMl#msnsiones son: al Norte, salar*

don Salvador Galindo y *ol*r *  
dofia Manuela v. de BetttfetdF 
cuenta y tres pies; al Ser, 
dades de don Salossé BenMf^ 
dofia Rosa Romero de 
cincuenta y tres pies: al Srt*. I** 
piedad de los herederos ds 
Dolores Rosales, ochenta ? 
pies; y al Oeste, propiedad 
Ros» Romero de Schmidt, 
y cinco pies, haciende una ss f *  
cié total aproximada de qb!®**** 
una varas cuadradas j  s—e »  > 
seis centésimas de vara 
se encuentra cultivólo dei**** 
frutales. Dicha propiedad *  *  

—  que Wse
M u ís Evo, por el presto ds---—MMldt Sí̂ ^

por el Perito nombrado para tal 
efecto, en la suma de Ooho Mil Sete
cientos Lempira», (L 8.700.00), y 
se remstará pars hacer efectiva 
cantidad de lempiras que la sefiora 
R*Í4ela Izaguirre de Henriqutz, e& 
eo deberle ai Lic. Ceoilto Colindres 
Zepeaa. Se advierte, que por tra
tarse de primera licitación, no se 
admitirán postaras que no cubrau 
las dos terceras partes del avalúe. 
—Tegucigalpa, D. C-, 16 de agosto 
de 1961.

Luis A lon so  Pikkda B., 
¿ecietanu.

Del 18 A. al 9 S. 61.

Titulo Supletorio

El infrascrito, Secretario del Juz
gado deiLetras de esta Sección Ju
dicial, al público y para los efectos

quirió por aompr* que biso 
María Ere, por ei pi 
trescientos ¡empina moneda 
Oil, según escritura pdhlísssO 
rizada por el Notario 
dor Aguilar Cálix, el dia
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. «H novecientos cin- 
4t ¡o, ierre*» descrito*

CO paeden » «  ln8' 
tí!recer antecedentes

Iri* * « irruido únttameo-

<w

* ,críW^ le T  lo* documentos pú-
*  « “ J ^ l ’ tdqairfó el derecho

compra «l®* ®í6CtJaó
*  Eom«ro de Schmldt,
• * * . !  ei deTMh° '  "LÜióa adquirido en i» comprs
*  pCmTrfBct«‘í * iM ,eñor>s Clfr 

eJ r*»rtdo, M.rl« Evo y
AWrel Forrar». P*ra acre'

C  ¡ T m -  d* diM *®"í “* L t ¡«roldo «I 4««cho d» pow-

S & ’ss^ r?  
£ 5 5 í — * ~Hopietonos y »Ptof P&r& 8arl0‘ 
*£rto Corté», 20 de Jaol° 1&61-

B l issO G a b c ía  R ., 
Srio.

i$ A> y I# S. 61.

La infrascrita, Jefe de la Sección de P a ten a  y Marcas de Fábrica, 
dependiente de ia Secretaría de Ecuoomía y Hacitud» bace saber: que 
con fecha treinta y ano de mayo de) afio en curso, se admttió la solicitud 
que dice: “ Registro y depóílto de una marca de fábrica.—Poder Ejecu
tivo__Secretaría de Economía y Hacienda. —En representación de la
¿ompafiía Continental Foods I n c , una corporación del Estado de 
Delaware, manufactureros localizados en 1500 Budson Street, en la 
ciudad de Hoboken, Estado de Nueva Jersey, Estados (Jaldos de Amé
rica, según el poder que obra en e n  Secretaría de Estado, ree pe mota
mente comparezco a solicitar el registro y depósito, como marca Inicial 
boodureS», de la marca de fábrica denominada ‘ ‘Continental Soup

registro de  m a r c a s

La infrascrita Jefe de la Secjló '1 
ds Patentes y Marcas de Fábrica 
dependiente de la Secretaria de 
loooomla y Hacienda, hace siber: 
^mcoó fecha veintiséis de julio del 
«8o ra curso, se admitió la solici
tud QT»e fttee-. “ R’ glstro y depósito 
de coa marca de fábrica.—Poder 
HjscíJti ro.—Sacre fcarf» de Rccoo-
míi j  Hacienda__Como raprejen-
taote de la casa O ln Mathleson 
ChiBxlcal Oorporatlon, domiciliada 
ea 460 Parle Avenue, New York 22, 
K. Y., Estadcs Caldo» de Amérl- 

según el poder que obra en esa 
¿untaría de Estado, con el debi
do respeto comparezco a solicitar 
■el registro y depósito de la marca 
de fábrica denominada:

C ARBOCTERIN A
-esgúa el elisé, maro» que ampara, 
distingue y protege productos ve
terinarios; dicha marca, indepen
diente de tamafio y oolor, se 
aplic* o fija a loe arttentos o a los 
enveses y paquetes que loa contie 
••o, joi medio de impresione?, gra- 
fcd**. etiquetas, marbetes, estar
cidos y en otras formas y modos 
empleados generalmente en el co- 
isereio y «ti Ja industria, para todo
*  i» Agregan los demás docu- 
***** de ley.—Teíodgaipa, t)is- 
Wto Central, veintiséis de julio 
«• mil Bortdentos sesenta y uno.—
2 - Í 0ÍW fW#l Dur6Q,,« Lo que se 
wo« ea oooocí miento del público,
í í V n  ú* lBT— Teeaô 1-^  «•. O.,& te agosto de 1961.

AM«HTtNA M. DS CHAVaz

*  > •  A. y 7 S. 81,

Packsge’ ’, paquete conforme al dlseüo del ollsé, maic* que amputa, 
distingue y protege: productos alimenticios y particularmente sopas * 
ingredientes para hacer sopas, la que se aplica o tija a los productos o a 
loa envases, paquetes, recipientes, receptáculos, cajas y envolturas que 
ios contienen, por medio de impresiones, grabados, etiquetas, marbetes, 
estarcidos y en laB otras formas y modos acostumbrados generalmente 
?n el comercio y en la industria, para todo lo cual &e agregan los demás 
documentos de ley.—Tegucigalpa, O, C., treinta y uno de mayo de mU 
novecientos sesenta y  uno.—(f) Jorge Fidel Durda.”  Lo que se pone 
en conocimiento del público, p»r* Jo» efeatcs de ley—Tegucigalpa, 
D. C-, 14 de agosto de 1961.

a r g e n t in a  M. de Ch áv e z .
18 y 28 A. y 7 S. 61,

La infrascrita, Jefe de (a Sección de Patentes ? Mi reas de Fábrica, 
dependiente de la Secretaría de Economía y fftcienl*, hice saber: que 
oon fecha 26 de julio del afio en
curso, ae admitió la solicitud que 5 3  ^
dice: "Bejfístro de m a r c a — v  ^ ¿ 5* *dice: "jsetfíscro ae m a r c a — ^ ^
SeSor Ministro de TScoooaciía y 
Hacienda.— En repres^ntacfóa 
de Warner £«**. PJctures, Inc,, 
corporación del Estado de De- 
laware, domiciliada en 666 Flfth 
Avenue, ciudad de New Yoilt,
Estado de New Yorfc, Eítaioi Unidos de América, veugo a pedirle el 
registro de ia marca de fábrica inscrita en dicha nación, con eí núme
ro «80 457, el 16 de Junio de 1959, por un período de veinte años, para 
distinguir: discos y cintks fonográficos grabidos; consistente en las 
palabra* “ Warner Utos.’ ' escritas aobre un escudo que encierra las 
lefiras "W B ", tai como se muestra en laa etiqueta» que ae acompañan; y 
la cual se apile* a los artículos y empiques que los coatienen, grabán
dola, imprimiéndola, estatnpándoU, por medio de eti juetas que se les 
adhieren y en cualquiera otra form* apropiada en el comercio. Presen
to el poder para que se razone en lo eoaduzeate, ios demá* documentos 
de ley y el clisé.—Tegucigalpa, D, C., 26 de julio de 1961.—Daniel Casco 
L." Lo qvie se pone en conocimiento dei público, para loe efectos de 
ley— Tegucigalpa, ;D. C. 26 de julio de 1961,

A rgentina, tí. ira Ch á v * z18 A, 61.

saber:
de) 

soltoí-

Jéf9 d# 14^  gUente» y Mareas de Fábrioa, 
Secretaría de

Qthéu d* i “ lio

<e a&a Bu,-. ^ gl9tro y depósito 
UiiTlc*— Poüer

« T T H ^ Cr*t4rU de «emo.
*** h r*Preseota-

0lin Mathle- 
* a« i r ¿ ¡ r l to!?0ntíoa' coo ofl-
y * * a ,g .  T * • »

«todoe Unidos de
e» t e  * IKKtel Qne obra

*  * » * >  ™
a solicitar

el registro y depósito de la marca 
de fábrica denominada t

GALLISEPTER1NA
según el clisé, marca que amparav 
distingue y protege productos ve
terinarios; la maroa, independiente 
de tamafio y color, se aplica o tija a 
los artículos o aioa envases y pa~ 
qu&tes que los contienen, por medio 
de impresiones, grabados, etique- 
tu , marbetes, estarcidos y en acras 
forenas y modos empleados gene
ralmente en ei c o m e r c i o  y en 
la industria, para codo lo cual se 
agregan loa demás documentos de 
ley— Tegucigalpa, Distrito Central, 
veintiséis de julio de mu novecientos 
sesenta y uno.— (f> Jorge Fidel 
Durón” . Lo que se pone en conoci
miento del público, para loe efectos 
de ley— Tegucigalpa, D. C., S d« 
agosto de 196L.

ABazNTLKA Jf. DS CfilVBZ
18 y 28 A. y 7 S. 6L

PARA MEJOR SEGURIDAD
Haga sus publicacio

nes en el diario oficial 
LA GACETA, y procure 
mandar los originales de 
sus avisos con |oda cla
ridad para evitar equi
vocaciones.

tas quese aoompaRao; pira distin
guir: tisús (en piezas) y artículos de 
ropa; y lacu*l se *p\lca a los artícu
los y cajas y empaques que los contie 
nen, imprimiéndola, estampándola, 
por medio de etiquetas que se les 
adhieren y en cualquiera otra forma 
apropiada en el comercio. Presen- 
to ei poder para que se razone en
lo conducente, ios demás documen
tas de íef y ei cííaé.—Tegucfgaípa, 
n. c „  2« de julio de 1961.—Daniel 
Casco L ”  Lo que se pene en co
nocimiento del público, para los 
afectos de lev.—Tegucigalpa, D. C., 
26 de fuílo de 1961.

A r g e n t i n a  M . d r  C h á v e z  

13 A. 61.

pedirle el registro á% la marea de 
fábrica Inscrita en 1* Rspébuca de 
Nicvragut, coo náíieto
24 de mirzo de 1961, (¡ar ma períoác 
de diez a&oe, para diactogaír: pro
ductos medicinales y farmacéuti
cos, cooeiatent? en la palabra:

ALVODINE

La infrascrita, Jefe de la Sección 
de Patentes y Marcas de Fábrica, 
dependiente de la Secretaría de 
Economía y Hacienda, haca Saber: 
que con fecha 26 de ¡alio del affo 
en cuno, se admitió la solicitud 
que dics: ‘ Registro de Maraa.— 
Sefior Ministro de Economía y Ha* 
c i e n d a.—En representación de 
Cluett. Peabody & Oo., Inc., cor
poración del Estado de New York, 
domiciliada en 433 Rlver Street, 
ciudad de Tro y, Condado de Renise- 
laer, Bstado d¿ New York, Estados 
Unidos de América, vengo a pedirle 
el registro inicial, oor 00 haber 
sido registrada antes en otro paí?, 
de la marca de fábrica, consistente 
en la palabra:

SANFQRIZADO1
(con el signo +  al 8nal de ella), 
tal como se muestra en las ettque-

La Infrascrita, Jefe de la Sección 
de Patentrs y Marcas de Fábrica, 
dependiente di la Secretaría de 
Economía y Hacienda, hace saber: 
que con /echa 28 de julio dei affo en 
curso, se admitió la solicitud que 
dice: “ Registro de Marca.—Señor 
Ministro de Economía y Hacienda. 
—En representación deCiuett, Pea- 
body & Co., Inc., corporación det 
Estado de New York, domiciliada 
en 433 Rlver Street, ciudad de 
Troy, Condado de Renseelaer, Es 
taao de New York, Estados Unidos 
de América, vengo a pedirle el re 
glstro Inicial, por no haber sido 
registrada ante» en otro país, de 1» 
marca de fábrica, consistente en las 
palabras:

SANFOBIZADO PLUS
para distinguir: tisús (en piezas) y 
artículos de ropa; y la cual se aplica 
a los artículos y cajas y empaques 
que los contienen, imprimiéndola, 
escampándola, por medio de eti
quetas que ae les adhieren y en 
cualquiera otra fortna apropiada 
en el comercio. Presento el poder 
para que se razone en lo conducen
te, los demás documentos de ley j  
el clisé.—Tegucigalpa, D. C.t 26 de 
julio de 1961.— Daniel Casco L.” 
Lo qne se pone en conocimiento del
público, paca loa efectos da ley__
Tegucigalpa. D. C., 2ó de julio de 
1961.

Abgentina M. de Chávez.
18 A .61.

la cual se aplica a los envases., 
cajas y empaques que oontleaen I04 
productos, gribándola, leapriosléa- 
dols, estampánlola, por medio de 
etiquetas que se les a g ie ren  y e* 
cualquiera otra forma apropiada en 
si comercio. Presento el poder para 
que se razone en lo eocriuceatef loe 
demás documentos de ley y «l «Usé. 
—Tegucigalpa, T). C., t t  de )«llo  de 
196L—Daniel Casco L.’* Lo qu« at 
pone en conocimiento del p&bliooT 
para los efectos de ley.—Te^ndgal- 
pa, D. CM 26 de julio de 1961.

á f| c a tte  H é e O É w a
18 A. 61.

La Infrascrita, Jefe de la Seecióc 
de Patentes y Hateas de fi'áferlca, 
dependiente dé la Secretaría de 
Economía y Hacienda, hace saber, 
que con fecha dos de agosto det 
afio en curso, se admitió la solíoi- 
iud que dice: ‘ 'Registro y depósi
to de una marca de fábrica.—Poder 
Ej cativo. —Secretaría de Economía 
y Hacienda.—En representación d< 
la casa Olin Mathieson Obemic&i 
Corporation, una corporación del 
Batido de Vlrglns, domiciliada•«* 
460 Partí Avenue, en la ciudad de 
Nueva York ,  Estado de Nueva 
York, Estados Unidos de Amérie^ 
según el poder que obra en esa Se
cretaría de Estado, respetaos* atóa
te comptrctoo a «olletta* el regia 
tro y depósito de la maroa deffá. 
brica:

A V 1A M IX T E R IN A
como marca bondarefia, según 01 
clisé, marca que ampara, distinga* 
y protege: preparación** baeteri&ai 
y veterinarias en general, f  la ̂ ue. 
Independiente de tamaSo y coloe, 
«e aplica o fija a (os artfeaios 9 
productos, o a los envases, reeiplen 
tes y paquetes que los contieno^ 
por asedio de impresiones, g-rafa»- 
dos, etiquetas, marbetes, estarcido 
y en las otras formas y acodos esa 
picados generalmente ea «1 coaier 
cío y en la industria, para totta b 
cual se agregan los demás documea 
tos de ley.—T^uclgalpa, D. do 
de agosto de mil novecientos ae 
santa y uno— (f) Jorge Fidel Da 
róo” . Lo que se pone es conod 
miento del público, pan  los efecto 
de ley.—Tegucigalpa, D. G., % 61 
agosto de 1961.

A s«K im N l M. OK Q s l » !
18 y 2i A. y 1 S. 61.

La infraaorlta, Jefe de la Sección 
de Patentes y Marcas de Fábrica, 
dependiente de la Secretaria de Eco
nomía y Hacienda, hace saber: que 
con feohs 26 de julio del afio en 
curso, se admitió la aolicitud que 
dicei “ Registro de marca.—Sefior 
Ministro de Economía y Hacienda. 
—Eo representación de Winthrop 
Products loe ., corporación del Es
tado de Delaware, domiciliada ea 
1450 Broadway, ciudad de New 
York, Estado de New York, Esta 
doa Ooidoa de América, vengo a

La iofrascrita. Jefe de la Seodái 
de Patentes y Marcas de F&isiici 
dependiente de la Secretaría d 
Economía y Hacienda, h&e& ssjsei 
que con fecha dos da agosto del afi 
ao curso, se admitid ia soticKa 
que dice: “ Registro y depfettod 
una maxca de fábrica.—Poder 2 }
autlvo__Secretaría de Bcoaoaafia
Hacienda.— En representación d 
ia compaSía Olin ftfathteaoa Chi 
mical Corporation, ana corporacáé 
del Estado de Virginia, domiciliad 
en 460 Park Avenue, en la otada 
de Nueva York, Kstado de N «ui 
York, Estados Dnidos de Amério 
según el poder que obia aa esa &
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«retaría, de Estado, reapetuojamen 
te comparezco a ao tcitar el registrr 
y depósito de la marea de fábrica 
denominada:

BO V IM IX TER IN A
oomo marca hondurefia, según e 
clisé, marca qne ampara, distingue 
y protege: preparaciones bacterlnas 
veterinarias en general y la que. 
independiente de tamafio y color 
se aplica o fija a lo» artículos y pro 
riuctos o a loa envases, recipientes 
y paquete* que loa contienen, por 
medio de Impresione», grabados, 
etiquetas, marbetes, estarcidos y 
en lu  otra* formas y modo» eos 
pleado* generalmente en el comer
cio y  en ia Industria, para todo lo 
cual se agregan los demái docu
mentos de ley.—Tegucigalpa, D. C., 
dos de agosto de mil novecientos 
sesenta y uno.—(f) Jorge Fidel Du
rón” . Lo que ae pone en conoci
miento del púbiioo, pira los efectos 
de ley,—Tegucigalpa, D. C., 8 de 
agestó de 1961.

A rgentina M. de C h á ve z. 
18 y 28 A. y 7 S. 61.

La infrascrita, Jefe de I* Sección 
de Patentes y Marcas de Fábrica, 
dependiente de 1* Secretaria de 
Economía y Haelenda, bace saber: 
que cou fecha dos de agosto del año 
en curso, se admitió la solicitud 
que dice: “ Registro y depósito de 
una marca de fábrica.—Poder Eje
cutivo.—Secretaria de Economía y 
Hacienda.—En re presentación de 
la compañía 01 In MathieBon Che
mical Corporation, una corporación 
de l  Astado de Virginia, domiciliada 
en 460 Park Avenue, en la ciudad 
de Nueva York, Estado de Nueva 
York, Estados Unidos de América, 
según el poder que obra en esa 
Secretaría de Estado* respetuosa 
mente comparezco a solicitar el 
registrQ y depósito, como marea 
hondurefia, de la marca de fábrica 
denominada;

PO RCIM 1XTERIN A
según el clisé, marca que ampara, 
distingue y protege: preparaciones 
bacterlnas veterinarias en general, 
y  )a qoe, Independíente de tamafio 
y color, se aplica o fija a loe artícu
los y productos, o a lo* envases, 
recipientes y paquete* que los con
tienen, por medio de Impresiones, 
grabados, etiquetas, marbetes, es
tarcido* y en las otras formas y 
modos empleado* generalmente en 
el comercio y en la Industria, para 
todo lo cual se agregan loa demás 
documentos de ley.—Tegucigalpa,
D. C., doa de agosto de mil nove
cientos sesenta y uno.—(f) Jorge 
Fidel Durón” . Lo que se pone en 
conocimiento del público, para loe 
efectos de ley.—1Tegucigalpa, D. C.,
8 de agosto de 1961.

Abgentima M. ds Chávxz.
18 y 28 A. y 7 8 . 61.

Patenta da Invención
La infrascrita. Jefe de la Sección 

tf» Patentas y Mareas de Fábrica, 
dependiente de la Seeretaria de 
Economía y Hacienda, bace saber: 
que oon fecha 14 de junio del afio 
eo curso., se admitió la solicitud que 
dice: ‘ Incorporación de Patenta. 
—Sefior Ministro de Kconomía y 
Hacienda. —Rn representación de 
Societe Des U s í a  es  Chlmiqaes 
Bhone-Pculeoc, domiciliada en 11, 
roe Jean-Gcujsn, Paila (8e), Fran-

La infrascrita. Jefe de la Sección de Patentes y Marcas de Fábrles, 
dependiente de la Secretarla de Eocnomfa y Hacienda, bace saber: que 
eon fecha veinticuatro de ju lio del *Co pn enrío, ce admitió la solicitud 
que dice: “ Registro de Marca.—Poder Ejecutivo.—(Economía y Ha
cienda).—Yo, Gustavo Acosta Mejía, casado, Abogado y áe este dowi 
cilio, en mi carácter de apoderado de la sociedad mercantil colectiva. 
Luis Kafle & Compañía, constituida en escritura púb'ioa, autorizada e 
t i  de enero de 1949, por el Notario Roberto Ramírez, inscrita bajo el 
número 21, folios 62 al 66 del Tomo 89 del Registro Mercantil de este 
departamento, comparezco a solicitar el registro de la marca de fábric* 
denominada ‘ ‘Bella Riña” ,

conjuntamente con la figura de una mujer con indumentaria de baile, 
ejecutando un paso de danza espafiola, como aparece en la etiqueta y 
olí sé adjuntos, la que se usará para distinguir, amparar y proteger 
papel para cigarrillos, aplicándose en diferentes tamaños, estilos y 
colores a los productos que ampara o a los paquete? y envases que los 
contienen, por medio de etiquetas o ea cualquiera otra forma apropiada 
o acostumbrada en el comercio. Además del clisé presento el poder y 
to* demás documentos de ley.—Tegucigalpa, D. C., veinticuatro de julio 
de mil novecientos seseota y uno.—(f) Gustavo Acosta Mejía” . Lo que 
se pone en conocimiento del públtco, para los efectos de ley.—Tegucl- 
galpa, D. C., 14 de agosto de 1961.

AB,GXNTUU M . DE CHÍ.VXZ

18 y 28 A. y 7 S. 61.

ola, vengo a pedirle la incorpo
ración, por el tiempo q u e  falta 
para vencerse en el país de origen, 
de la patente expedida en dicho 
país, con el número 1.075.117, el 14 
de abril de 19E4, por un periodo de 
veinte afios, para el Invento deno
minado: NUEVOS DERIVADOS DK LA 
p h k n o t h i a z in a  y  p r o c e d i m i e n 
t o  d i f b i f a b a c i ó n ,  del cual 
acompafio el oertifleado de registro 
debidamente legalizado, y  descrip
ciones y reivindicaciones, por du
plicado. Le suplico declarar in 
corporada dicha patente, y. en su 
oportunidad, mandar devolverá» 
un ejemplar ds ia descripción y reí* 
vindicaciones, con la constancia de 
ley.—Tegucigalpa. D. C., 14 de ju 
nio de 1961—Daniel Gaaco L” . Lo 
que se pone en conocimiento de) 
púbiioo para los efectos de ley.—Te
gucigalpa, D. C-, 15 de junio de 
1961.

A bgeniuu  lá . dx Chávez. 
18 A. <L

Denuncio de Terreno

El infrascrito. Administrador de 
Rentas del d e p a r t a m e n t o  
de Choluteca, al público y para 
los efectos de ley, haré «aber: que 
con fec ht treinta y uno de julio del 
corriente aSo, se admitió el denun
ció que dice: “ Denuncio de un te
rreno nacional para adquisición de 
ejido* de a;áea.—Presentación de 
una Oonatancia.— Po d e  r.—Sefior 
Administrador de Rentas Depar
tamental.—Nosotros Nicolás An 
dino, casado y Jo*é L»ón Solano 
soltero, los dos mayores de edad, 
labradores y de este vecindario, 
residente* en ia aldea de *‘San 
Jo*é” . actúa mente Alcaldes AuxU 
llares de dicha aldea, Propietario 
y Suplente, respectivamente, en 
actua'es fundones de Alcalde Au
xiliar. les drs
ante usted C o ib p « t f c c e a iü «¿  c u  u l u s  

r ra carácter arriba expresado, y cou 
instrucciones de los habitantes de 
la referida aldea de nuestra juris

dicción. venimos a fiponer y solici
tar lo que a continuación expresa 
mos: I9—Al Suroeste de este tér
mino municipal, *e encuentra una 
faja de terreno de coatí, propia 
para la agricultura y ganadería, de 
una extensión aproximada de no
vecientas a mil manzanas, conocida 
dieba faja de terreno bajo los nrm* 
bres de "La Isla d* Ganado'* 5
■ Les Tanques” ; ia referida porción 
de tierras es de pertenencia nacio
nal o del Estado, y tiene como 
imites particulares los siguientes: 

AI Norte, terreno libre de propie
dad nacional, conocido bajo el nom
bre de “ L\ano Veide” v al Sur, man
glares de la coita del Golfo de Fon- 
seca; al Este, propiedades de li 
Empresa Agrícola Industrial, de 
los h e r e d e r o s  de don Migue) 
Brooks, terrenos de propiedad de 1» 
Haelenda de doBa Hortensia v. de 
Guiilén y terrenos de la Hacienda 
“ Los Prados” , de don Espiridión 
Ocóu Orozco; y al Oeste, con man
glares de las cestas del Golfo de 
Fonaeca. Dicha faja de terreno se 
encuentra en su m a y o r  parte 
desocupada y sin cultivos; estando 
en posesión de hecho de otra parte 
la sefiora Hortensia v. de Guiflén 
y la Empresa Agrícola Industrial y 
también el nicaragüense EspiricUón 
Ocón Orczco. Dista la referid* 
parcela de la aldea de San José, 
aproximadamente una legua. 2p— 
En tal virtud, en nuestro carácter 
antes expresado de Alea das Auxi
liares de la referida aldea de “ San 
José” , venimos a presentar formal 
denuncia de dicha faja de tem ne 
nacional, a efecto de que se nos 
conceda o se conceda a la aldea que 
representamos, como ejidos, en una 
capacidad de dieciséis kilómetros 
cuadrados por lo menos, en virtud 
de que nuestra aldea carece de 
ejidos y tiene una población no 
menor de trescientos a cuatrocien
tas habitantes, que habitan en 
ochenta casas. También nuestra 
aldea posee dos Escuelas Rurales 
Primarias, construidas con sujeción 
a plano e instrucciones de la Direc
ción General del Ramo, la una 
completamente terminada, y la 
otra por terminarse sus casas1— 
Choluteca, 31 de Juiio de 1S61.—A 
ruego de loa peticionario* Nicolás 
Andino y José León Solano, que 
ignoran firmar.—(í) Valentín Sola» 
no” — Choluteca, 3 de agosto de 
1961.

R óm ulo  E . V iv a s ,
Administrador de Rentas 

Departamental,
18 y 28 A. 61.

D enuncia  Minera

El infrascrito, Secretario de Es
tado en el Despacho de Recursos 
Naturales, para Jo» Unes iegaiee, 
hace saber, que en esta fecha se ha 
admitido el denuncio siguiente: 
“ fia deouncla una aona marmolera. 
—S. P. E.—Miuiaterio ae Recursos 
Naturales.—Yo, Federico Alvaraao 
Robleto, mayor de edai, casada, 
Doctor en Química, y de este ve
cindario, reapetuojamen la compa
rezco denunciando a mi favor una 
zona marmotbra, ubicada en el lu 
gar llamado Jalteva, eu junadle* 
clón dei municipio de Cea roa, dt- 
partamento ne Francisco Morazán, 
de cincuenta hectáreas (5<>) ae su
perficie, que contiene mármol, en 
terreno ríe mi ieg'ttma propieaad, 
oou 0*1.» ujiiutí*. JSucte, Eicuela 
VúCAulooai de Jai to va; terre
no* de ios bellotes, Samuel Reyes 
Girón, Catalina Lago* y el In*.

Roberto Arellaao Z T  
con quebrada 1̂ ? ® *  M w  
Oeste, c o n  *1 7*
Barro Prieto. 
minará “ Jaltev*»
D C.. julio 19 de ¿ T W  
do R .” -T e*Q d9J<JL;;*  á w  
julio de 1961. •

" ‘«"■a
18 y 28 A. 61.

Herencia®

El infrascrito, Secretarte 4* ^  
gado 39 d.s Letras da ^ 
del departamento de Frandn^ 
razán, al público en general j  ̂  
los efectos ds ley, hace uhev. « - 
eate Singado con fechaetVxttii 
agosto del corriente afio, dtaK** 
tencia declarando a Juu 
heredero ab intestato de n  tlHf*. 
ta hermana, la sefioia
baja,y le concedió la poswkJetfoas, 
va de 1* herencia, sin perjukWfc 
otros herederos de igual o 
derecho. — Tego cigalpa, D. CL, * 
da agesto de 1961.

O r l a n d o  E. Cíb c a h o i , 
Srio

18 A. 61.

El infrascrito, Secretad del/», 
gado 29 de Letras de lo Qtfl,* 
departamento d« Ihvnelie» 
zán, al público en general jm  
los efectos de ley, hacenbtr;m 
este Juzgado, oon lecht reism̂  
de julio de mil novecieotcsia» 
ta y uno, declaró a María Mu* 
Castillo Andino, Rafaela OmMi 
de Andino, María ConoepclfoC» 
tillo v. de Andino, María(MCto 
men Castillo deBarrtsDtaiyti* 
Rosa Castillo de Barrientos, bu* 
deras ab intestato de tai difeite 
padres legítimos María del OhiM 
Andino v. de-Castillo y don N» 
GaatUlo, y a Marta 01tot>V*h|ria 
de Barahona, heredera por danÉi 
propio, de su difanta midnktfl 
ma María Dolores Castillo, l W 
derecho de trssmklóa de sm áte
los legítimos, nombraáos VsiMft 
Carmen Andloo v. deGutlBtjfc 
dro Castillo, sin perjuicio di m  
u otros ab intestato d* Igual • »  
Jor derecho.—Tegoaiial*. ®*C* 
11 de agosto de 1961.

E p a m in o n d is  Q m e iiu L
Srio.

18 A. 6L

Á LOS CONCESION^
Se recomienda a los

ríos y a sus represen*®!» ^

Paro ia pronta tramitadóe 4* *

solicitudes de libre regfMM ^

presenten a este Mftiisfrrift ^
citar el decreto cottespoui^^

determinar coa iodo ^
servicios y demás impuesl» * **

estén obligadae a  po?®

conformes a su coocesiáB.

La O&áatía 
Públicas 7

Talleres lliXXrlÉtX»
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